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EL PREST I GI O DE NUEST RO 
COMERCIO Y LA TESITURA DE 
SUS ENTIDADES REPRESENTATIVAS

En nuestra edición anterior nos referimos a lo, necesidad dé cuidar celosa
mente el prestigio de dignidad y corrección que honra n uestro comercio, evitando 
cualesquiera actos o procedimientos, aunque sea en asuntos de secundaria im
portancia, que impliquen desviaciones de las rectas normas de ética mercantil, 
cuya rigurosa observancia lia enaltecido el nombre del Uruguay, creándole una 
confianza exterior que ha sido factor positivo de considerable influencia para, 
nuestro desarrollo económico.

E l tema ofrece, empero, otros aspectos que merecen ser expuestos a la 
consideración de nuestros lectores. Porque el patrimonio invalorable de nuestra 
tradición mercantil, no sólo está confiado a. las firmas que actualmente operan4 
en el país, sino también y en cierto modo principalmente a las instituciones 
representativas de nuestra actividad económica

Esa responsabilidad ha sido debidamente comprendida siempre por la Cá
mara Nacional de Comercio, que en todas las épocas de su actuación, desde sus 
orígenes hasta el presente la ha tenido en cuenta como razón fundamental de 
sus directivas.

Toda la historia de las gestiones de la Cámara revela su constante preo
cupación por mantener intactos los principios de moral, que deben regir en 
todos los órdenes de las actividades mercantiles y de las relaciones del comercio 
con los demás sectores de la comunidad nacional.

Es así que nuestra entidad, que ha sostenido con inquebrantable firmeza 
los derechos legítimos del comercio y de la empresa privada en general, cada 
vez que fueron desconocidos o lesionados, jamás ha antepuesto los intereses de 
clase a los superiores del País, y tampoco ha utilizado nunca su influencia para 
servir a otros fines que no fueran aquellos altos, justos y patrióticos, cuya 
defensa constituye, notoriamente, la propia razón de ser de esta institución. La 
Cámara, en ningún caso, ha reclamado para los gremios que representa p riv i
legios o ventajas injustas que implicaran un perjuicio para la- Nación,' ni se 
ha puesto nunca al servicio de cualesquiera, empresas o círculos, ni favorecido 
a determinadas corrientes mercantiles en detrimiento de otras.

Ese es el espíritu que invariablemente ha inspirado y sigue inspirando a 
todos los dirigentes de nuestra institución, cuyos cometidos son de. dignidad y 
de sacrificio, sin otras compensaciones que no sean las que emanan de la pro
funda satisfacción del deber cumplido. Los miembros de la Cámara sustraen 
muchas horas de atención de sus propios intereses para dedicarlas a los asuntos, 
a menudo complejos y difíciles, que se plantean a la. entidad. Y realizan una 
labor tan efectiva y fecunda, como silenciosa, que muy raras veces llega, al cono
cimiento^público;  que no motiva distinciones, homenajes n i halagos, y cuyo 
único juicio emana de las decisiones de las asambleas de asociados.

Estas puntualizaciones no encierran ningún propósito de auto-elogio con 
referencia a ¡a entidad que nuestra revista representa, porque al mantener esa 
invariable tesitura sus dirigentes no han hecho sino cumplir con su deber, dado 
que ésas y no otras deben ser las normas y procedimientos a aplicarse en la 
dirección ele las entidades comerciales. Si nos hemos referido a ellas es sólo 
para puntualizar que en la gestión de la Cámara Nacional de Comercio se han 
cumplido y se cumplen, íntegra y lealmente, los principios de ética mercantil 
cuya vigencia constituye una noble tradición y un inestimable patrimonio 
moral de nuestro país.

Tal vez pueda encontrarse alguna actuación de la Cámara en un sentido que 
los hechos posteriores demostraron que implicaba error. Pero no podrá señalarse 
un solo ejemplo en que sus gestiones aparezcan en oposición al interés público 
o inspiradas en motivos subalternos de cualquier índole. Nuestra entidad no 
ha actuado jamás contra, el país, n i se ha puesto al sárvicio de conveniencias 
extrañas. Y el ascendiente que ha logrado con su correcta lab i "  de muchos 
lustros, no ha servido nunca ele trampolín para ambiciones n i de marco para 
vanidades personales.



Sobre el Contralor y sus Complejos Cometidos
ALG U N AS O B SER VA C IO N ES O PO RTUN A S

En términos precisos hemos puntualizado muchas veces cuál es nuestra 
posición acerca del cometido que cumple el Contralor de Exportaciones e Im 
portaciones dentro de nuestro sistema de organización económica. Partidarios 
resueltos del régimen de libre comercialización, por considerarlo el más ventajoso 
para el normal desenvolvimiento de las actividades de producción y de in te r
cambio, y  joaiv) el logro de mejores niveles de bienestar general, admitimosl no 
obstante que, en épocas como las que atravesamos, países de recursos limitados 
como lo es el Uruguay se vean obligados a mantener ciertos dispositivos de 
fiscalización; de su comercio exterior, si bien entendemos que ellos deben lim i
tarse al mínimo indispensable y  evolucionar hacia formas de más amplia libe
ralidad en cuanto ello sea posible.

Aparte los principios generales de doctrina económica que sustentan esa 
posición, concurren a determinarla, en el caso concreto del Contralor de Expor
taciones e Importaciones, el conocimiento que tenemos de las complejas d ificu l
tades que la naturaleza de su propia función origina a ese organismo, y  que se 
traducen en serios inconvenientes para el desarrollo de las actividades comer
ciales, jiése a toda la ponderable atención y  cuidado que le dediquen sus 
dirigentes.

Es que el funcionamiento del sistema capitalista requiere de modo esencial 
condiciones de libertad en materia de contratación, de distribución y  de precios, 
dentro de las cuales el factor competencia actúa como adecuado regulador para 
evitar o corregir cualesquiera desequilibrios. Cuando esa libertad se encuentra 
lim itada o impedida en cualquier forma, trabándose el normal funcionamiento 
de algunos de sus mecanismos, es casi inevitable que se originen perturbaciones 
e inconvenientes, porque resulta muy d ifíc il, y a menudo imposible, establecer 
normas de previsión capaces de substitu ir ai juego de factores del comercio 
libre.

Así ocurre que apesar de la. merecida confianza que inspiran los miembros 
ele la Comisión Interventora que actualmente preside las actividades de ese 
instituto, la gestión del Contralor se resiente de algunos errores que tienen 
considerable repercusión sobre nuestra economía. La misma preocupación por 
cum plir celosamente su cometido, induce por ejemplo a los dirigentes del Con
tra lo r a pormenorizar en exceso la distribución de cambio, con el resultado de 
que muchas veces se reparten Jas divisas en proporciones poco ajustadas a las 
necesidades del consumo. Lo lógico, en esta materia, sería s im plificar los rubros, 
teniendo en cuenta (pie nadie está más capacitado (pie los propios importadores 
para conocer en detalle cuáles son las cantidades que corresponde asignar a la 
compra de los distintos artículos que integran cada grupo de mercaderías.

Algo semejante puede decirse con relación al orden de preferencia que debe 
darse a los renglones de primera categoría, cuya, demanda es reclamada por 
exigencias fundamentales de nuestro consumo. La exagerada discriminación 
suele conspirar contra el buen criterio que, por obvias razones de conveniencia 
económica general, se debe aplicar invariablemente en esta materia.

También nos merecen reparos algunas resoluciones recientes, ta l como la 
que amplía a ciento ochenta días el plazo establecido por la Reglamentación del 
22 de jun io  ppdo., para, el cumplimiento de solicitudes amparando a mercaderías 
originarias de los países limítrofes. Para la mayoría de los renglones afectados, 
el plazo originario de 120 días era suficiente, y  la ampliación sólo pudo ju s t if i
carse para ciertos casos especiales, que por su naturaleza determinaran mayor, 
demora en el proceso de negociación, preparación .y embarque. Con carácter 
general como se ha dictado, la medida tendrá efectos de perturbación sobre el 
normal abastecimiento de muchos renglones de consumo, pues perm itirá mayor
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retención de cuotas correspondientes a mercaderías que deben entrar con regula
ridad al mercado para evitar escasez. No es necesario puntualizar en qué forma 
la retención de cuotas puede servir para fines especulativos, sobre todo cuando 
se tra ta  de renglones de gran consumo y  de lim itadas existencias en plaza; y  
como medio de im pedir tales maniobras, consideramos que sería acertado esta
blecer la norma de que, en toda nueva adjudicación de cuotas, se tenga en 
cuenta la forma y  porcentaje de utilización de las anteriores asignaciones por 
parte de cada impoiftador, poniendo término a los manejos de acaparadores de 
cuotas, que conspiran contra el normal abastecimiento de artículos indispensa
bles para el consumo.

Huelga decir que formulamos estas observaciones con espíritu constructivo, 
sin que ellas impliquen en absoluto proposito de censura a una gestión que 
tiene muchos aspectos positivos y  que, fundamentalmente, merece el mayor 
apoyo moral por la calidad de las personas que la realizan y por la indiscutible 
elevación de miras que la inspiran.

La Firma del Convenio de Pagos con Brasil
R A TIF IC A C IO N  LE G IS LA TIV A  QUE SE TO R N A  URGENTE

En ¡momentos de' cerrarse la presante edición 
—jel día 14 del mes en curso— fué firm ado en 
Río de Janeiro el Convenio ¡de Pagos Uruguayo- 
Brasileño, que establece y ¡regula el sistema de 
negociación para las operaciones comerciales direc
tas entre los dos países.

E l ajuste del régimen de pagos ¡entre Uruguay y 
Brasil ¡era una necesidad largamente' sentida por 
¡d ¡comercio de ambos ¡países, que ¡por fa lta de 
disposiciones adecuadas de ese orden, sufría serios 
inconvenientes, agudizados en los últimos tiempos 
con motivo' de la ¡escasez de dólares que padelcen 
las dos naciones .

Por otra parte, como ¡es notorio, hemos firmado 
haca, algunos meses un nuevo Tratado de Comercio 
y Navegación con Brasil, substitutivo del de 1933, 
que ya resultaba anticuado para las necesidades 
presentes. Pero ese nuevo Tratado, constituye sólo 
una estructura juríd ica básica, destinada ¡esencial
mente a de fin ir los principios y  normas que han 
de reg ir dicho intercambio, omitiendo toda ¡espe
cificación ¡concreta ¡acerca del mecanismo de los 
pagos y  de las franquicias arancelarias, cuya enun
ciación ¡pormenorizada se incluía ¡en el instrumen
to de 1933.

Es así que ¡el nuevo Tratado, para substituir 
plenamente al anterior, requiere ser ¡completado por 
dos convenios subsidiarios: el de Pagos, que 
acaba de firmarse, y  ¡el de Aranceles, incluyendo 
la relación de mercaderías beneficiadas con fran
quicias, ¡quie deberá concertarse de acuerdo a lo 
pactado por las, respectivas delegaciones en la Con
ferencia de Annecy.

El no haberse cumplido todavía la totalidad de 
esos requisitos, ni. haberse obtenido la ratificación 
del nuevo Tratado ¡por las asambleas legislativas de 
uno y  otro ¡país, ¡es lo que ha obligado a ¡prorrogar 
ya por ¡dos veces el ¡plazo fina l de vigencia del ins
trumento de 1933, que, denunciado e l 5 de setiem

bre de 1948, ¡hubiera debido caducar seis meses des
pués, es decir el 5 «de marzo del ¡corriente ¡año. Y 
es probable' todavía que se requiera una nueva 
prórroga, porque resulta ibastanlje problemático, 
a lo menos de nuestra parte, que se obtenga la 
referida decisión parlanieinitaria antes dtp 5 de 
marzo próxim o.

Huelga ¡decir que esta situación irregular, jen que 
se prolonga la vigencia de disposiciones recono
cidamente inadecuadas para las exigencias actua
les del intercambio, ¡conspira contra el normal des
arrollo de ese ¡comercio, obligando a ¡echar mano 
d¡e recursos de emergencia —como ¡el Acuerdo de 
Trueque ¡del 18 de A b ril ppdo.— con todos los in
convenientes propios de las transaciones die ¡esa 
índole.

No sería justo ¡cerrar estas explicaciones objeti
vas sobre la situación actual del régimen jurídico 
de nuestro comercio con Brasil, sin señalar que 
las etaipas ya ¡cumplidas en favor de su -perfeccio
namiento, que desde luego denotan la acertada 
comprensión ¡de ¡ambas Cancillerías, se deben en 
gran parte ¡a m eritorios esfuerzos privados, como 
el qu¡e ha ¡cumplido ¡el Ingeniero Hugo A. Surraco 
Cantera, Presidente de la Cámara de Comercio 
Uruguayo - Brasileña, que ha sido inspirador ¡e in 
fatigable gestor de ¡estos a-cuerdos, sin que ello 
im plique ¡en ¡modo alguno ¡desconocer el m érito de 
la valiosísima colaboración ¡prestada por los demás 
miembros de la ¡Comisión M ixta Uruguayo-Brasi
leña, ¡en la que también actuaron ¡con destacada 
eficacia y brillo , ¡en representación de nuestro 
país, el Dr. Ariosto1 González y ¡el Ing, Alfredo 
Weiss.

Por separado transcribimos el t)exto del Con
venio de Pagos ¡que acaba de ser suscripto en Río 
de Janeiro, por ¡el M inistro ¡de Relaciones Exterio
res del Brasil, Dr. Raúl Hernández y ¡el Embajador 
Uruguayo D r. Giordano Bruno Eceher.
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El Uruguay en la Conferencia de Annecy
A LC A N C E Y PO SIB LES EFEC TO S DE 

LOS A C U E R D O S  C E L E B R A D O S
A su regreso a esta capital, «si senador Dr. Héctor 

Alvarez Ciña, que ¡presidió la del.gaeión del Uru
guay ante la Conferencia de Arañadles, celebrada 
en Annecy (Francia) ha formulado interesantes 
de'daraciijb'njrs »c jetea dfe la labor ¡cumplida ¡por 
aquel ¡conclave económico internacional y de la 
actuación que en el ¡mismo ¡cupo a nuestro ¡país.

En ¡dicha conferencia ¡participaron los países 
centrantes y  adh. rentes del Acuerdo General de 
Tarifas y  ¡Comercio, ¡concertado ¡en Ginebra el 30 
de octubre de 1947. La finalidad ¡procurada fué la 
de realizar ¡acuerdos recíprocos tendientes ¡al ¡otor
gamiento ¡de. facilidades arancelarias, que sirvan 
de estimulo para el desarrollo y agilitación del 
comercio ¡mundial.

Intervinieron así en la  ¡conferencia, ¡en carácter 
de firmantes ¡del Acuerdo de Ginebra: Australia, 
“Benclux” (Bélgica, Holanda y Luxemburgo), B ir
mania, Brasil, Canadá, Ceylán, Checoeslovaquia, 
Ohile, China, Cuba, Estados Unidos, Francia, In 
dia, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Reino 
Unido, Rodhcsia del Sur, Sudáfrica, Siria y Líbano. 
Adieimás fui; ron invitados ¡con ¡carácter de “Partes 
Adherentes” : Colombia, Dinamarca, Finlandia, Gre
cia, Haití, Ita lia , libaría, Nicaragua ,República Do
minicana, Suecia y Uruguay.
. .Según ¡expresó el Dr. Alvarez Ciña, la delegación 
de nuestro país observó, en lo que atañe a l otor
gamiento de franquicias recíprocas, “ una ¡parque
dad ¡muy severa, manteniéndose casi ¡e¡n s¡u to ta li
dad la tarifa  vigente” . Hubo ¡empero algunas ¡reduc
ciones tarifarias de lim itada importanea y  otras 
concesiones que más ¡ben significan ¡consolidación 
de derechos ya ¡existentes.

Uruguay formalizó ¡convenios con 17 países, a 
saber: Bélgica, Holanda y  Luxemfeurgo (“ Ben.- 
lux” ), Brasil, Canadá, Colombia, Checoeslovaquia, 
Chile, China, Dinamarca, Estados Unido», Francia, 
Ita lia , Noruega, Nueva Zelandia, Reino Unido y 
Suecia. Con la República le Colombia quedó ¡en 
suspenso el acuerdo, por no haber podido su dele
gación finalizar dentro ¡del ¡término fijado las ne
gociaciones ¡en que tenía mayor interés.

Aparte ¡ello Uruguay hizo ¡con ¡otras nueve nacio
nes, ¡canje de instrumentos que, en ¡distintos té rm i
nos y de ¡acuerdo a las respectivas ¡posibilidades, 
establecieron condiciones para el goce ¡de las ¡con
cesiones) tarifarias ¡contenidas en las listas ¡de cada 
país ¡en el Acuerdo General. Tal ¡procedimiento 
so siguió con Australia, Cuba, Finlandia, Grecia, 
India, Nicaragua, Repúblca Dominicana, S iria y 
Líbano.

Los únicos ¡países participantes ¡co¡n los cuales 
Uruguay no ¡arribó a ningún acuerdo tarifario, por

no existir ¡en el actual .momento obj etivos n i ¡bases 
para niegoiciar, ¡fueron Birmania, Caylán, Haití, 
Liberia, Pakistán, Rodhesia del Sur y Sudáfrica.

A ju icio del Dir. Alvarez Ciña, la ¡consecuencia 
más importante y favorable que ¡de ¡esta Conferen
cia surge ¡para el Uruguay, ¡es la ¡eliminación del 
régimen ¡de derechos “específicos” , estab. leido ¡e¡n 
el Convenio suscripto ¡con Estados Unidos ¡en 1942, 
y que ha sido substituido por la reimplan,tación ¡del 
sistema “ ad valorem” , que aplica un ¡porcentaje 
determinado de impuesto sobre el valor ¡cambiante 
d¡e la mercadería.

La vigencia dél régimen ¡de derechos “ espíe,cíñ
eos” , ¡cuya invariabilidad no le permite acompa
ñar las fluctuaciones de los precios, representaba 
un verdadero inconveniente, en ¡el actual período 
de inflación, sobre todo debido a la ¡circunstancia 
d que, por ¡efecto de anteriores ¡convenios que in 
cluían la ¡cláusuia ds “Nación ¡más Favorecida” , las 
ventajas -arancelarias que otorgábamos se ¡exten
dían a ¡otras diez naciones participantes de la Con
ferencia de Annecy, a saber: Bélgica, Canadá, Fran
cia,, Finlandia, L¡Uxem,burgo, ¡Noruega, Holanda, 
Reino Unido, Suecia ¡e Italia, las cuales, junto con 
Estados Unidos, suministran más del ochenta por 
ciento de nuestro comercio d¡e importación.

A través de esas ¡manifestaciones se ¡advierte que 
en la Conferencia de Annecy se alcanzaron algunos 
resultados positivos, ¡tanto en lo que atañe ¡a nues
tro país ¡como a la totalidad de las naciones parti
cipantes, qu¡= han de in flu ir de ¡modo muy ¡benefi
cioso sobre e 1 desenvolvimiento ¡general d e l 
comercio y de la ¡cooperación ¡económica interna
cionales, disminuyendo apreciablemente las trabas 
aduaneras qu:e ¡en la actualidad dificultan el in ter
cambio .

No olvidamos ¡que s¡e¡ trata de convenios “ a¡d- 
referendum” , ¡cuya ratificación u lterior ta l vez re
sulte problemática en algunos casos. También hay 
qui-nes observan qu¡s las ¡reducciones ¡acordadas 
son ¡en general muy pequeñas ¡co¡n relación a las 
finalidades de estímulo que procuran. Peso ¡con
sideramos qu¡e pese a todo ello ¡es de inobjetable 
importancia, e indicio ¡auspicioso d¡e una favorable 
evolución de criterios, leí mero he-cho de que una 
conferencia internacional que agrupa a la mayor 
parte qe las naciones, del mundo, haya podido 
arribar ¡a acuerdos cuya aceptación implica, en 
principio, rectificar ciertos graves errores ¡de con- 
depitos que engendraron los excesos de¡l naciona
lismo económico y fueron causa de la desarticula
ción sufrida por ¡el comercio internacional ton el 
período ¡de entreguerras.
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Estuvo en Nuestra Capital el 
Sr. William S. Rosecrans
HIZO IN TE R E S A N TE S  D ISER TA C IO N ES EN LA CAM ARA DE CO M ERCIO

Un gratísimo acontecimiento constituyó lestj mes 
la visita qwi> hizo a Montevideo el Sr. Wüliam 
Starke Rosecrans, una de las más destacadas per
sonalidades do las estiras de la ¡impresa privada 
ístadoumidense, quien risaliza un viaja de vincula, 
ción y estudio por América Latina.

El Sr. Rosecrans, conocido ya en nuestro país 
al que visitó :n otra oportunidad, íes Vicepresiden
te d¡j la Cámara de Comercio de los Estados Uni
dos, y Presidente o Director d; varios importan
tísimas empresas harnearías y comerciales d: aau¡ 1 
país. Sus múltiples y fecundas actividades, que 
abarcan ramas tan div rsas como la banca, el co. 
murcio, la agropecuaria, la defensa forestal, el fo 
mentó cultural y artístico, se han disarrollado 
principalm nte en la zona Oeste de los Estados 
Unidos y sobrit todo ftn ieI  Estado de California. 
Durante varios años ha sido Presidente y en la 
actualidad! también ts Director de la Cámara de 
Cerner ció de Los Angeles, desde la cual ha pres
tado constanti (3 atención-al estímulo del comercio 
de la r gión estadounidense del Pacífico con Amé
rica Latina.

Nuestra Cámara de Comercio invitó al Sr. Ro
secrans a una reunión a la quie asistieron repre
sentantes de todas las entidades locales quu 
vinculan al Comrcio con Estados Unidos. En esa 
reunión, fueron txpuestos al distinguido visitante 
varios probl mas que afectan a las relaciones eco
nómicas entre los dos países, sugiriéndose, en in
teresantísimo cambio de ideas, adecuados arbitrios 
para resolverlos, sobre cuyo alcance y posibilida
des nos ocupar!.mes con detenimiento en rus tetra 
próxima edición.

El Sr. Rosecrans, que fué objeto de muy expre
sivas d mostraciones y agasajes durante su breve 
permanencia ija Montevideo, pronunció también, 
en los salones de nurstra lentidad, el día 15 dni di
ciembre corriente una interesante conferencia so
bre el problema mundial d;j la lescagjz de dó
lares, cuyo texto transcribimos seguidamente.

LA ESCASEZ DE DOLARES — Un lamento universal

El asunto de mi conferencia es de tal importancia que, 
dondequiera en el mundo y en todo rincón de mi Patria, 
el tópico común de conversación es la escasez de dólares; 
es, por decirlo así, un lamento universal.

Me parece, pues, que será de interés el examen de este 
asunto, estableciendo la comparación entre la cantidad de 
dólares disponibles antes de la última guerra mundial y la 
cantidad circulante del presente. Para ello no es mi propó
sito traer aquí largas estadísticas, ni mucho menos. Me 
baste solamente asegurarles que es cierto que ha habido un

aumento enorme en la cantidad de dólares disponibles para 
los negocios, en proporción mayor que el aumento general 
de negocios.

Esto ha sido posible por el robustecimiento de finanzas 
deficientes, durante la guerra; por la venta de los bonos en 
cantidades fabulosas a los bancos, convertibles en dinero 
contante por el Banco Federal de Reserva; por último, por 
un aumento inusitado en los depósitos bancarios.

Este incremento excede en mucho a las actividades co
merciales de la Nación y se evidencia en precios más altos. 
Es claro, ante un aumento visible de dólares, por lo tanto, 
no puede haber escasez, sino abundancia de dólares.

¿Cuáles son, pues, las causas del lamento presente?
¿Qué condiciones presenta?
Para comprender mejor esta situación, aplicable al comer

cio internacional, sería bueno dar un vistazo retrospectivo.
Podemos considerar el período anterior a la guerra del 

14 co'mo la época en que gozábamos de un equilibrio co
mercial por Lodo el mundo; pues, reinaba la normalidad en 
pleno.

A principios del siglo 20 casi todos los productos fabri
cados, para los centros comerciales, provenían de Europa. 
Había, entonces, un equilibrio comercial entre los países 
fabricantes y los que surtían la materia prima. Casi todos 
contaban con el respaldo firme del patrón de oro. Había, 
además, estabilidad y confianza en la integridad de la 
moneda del mundo.

El comercio internacional, anterior a la primera guerra 
mundial, representaba la culminación de un desarrollo gra
dual, durante siglos, debido a los esfuei'zos del comerciante- 
individual, en plena competencia. Por otra parte se contaba 
con un mínimo de ingerencia por parte del gobierno, Pero, 
una vez desencadenada esa guerra, quedaron alterados el 
orden y el tráfico comerciales del mundo. Dicha alteración 
tiene por causas directas los actos calculados de los go
biernos, lo que dió como resultado la desaparición del co
mercio tradicional del mundo, en las últimas tres décadas.

En primer término, en la primera guerra mundial, los 
países beligerantes — el que más y el que menos — 
incurrieron en deudas considerables, e inflaron el valor de 
su moneda. En vez de reconocer los hechos, aceptando un 
valor menor para su inflación monetaria, la mayoría de los 
países emplearon varios artificios para mantener siquiera su 
comercio interno, a un ficticio nivel monetario.

Por lo demás, ya conocemos las manipulaciones artificio
sas, en el campo de las finanzas, por parte de varios go
biernos. Se observó en final de cuentas, el abandono del 
patrón de oro, con su estabilidad histórica, y la marca pro
gresiva en la merma de la integridad y valor monetario de 
muchas naciones.

El control del comercio exterior por parte del gobierno, 
tuvo lugar al mismo tiempo que el control de la moneda, 
precisamente. Asimismo apareció el control en la economía
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doméstica, dictándose disposiciones oficiales para reducir 
las importaciones e incrementar las exportaciones. En tal 
disyuntiva, la estratagema común y corriente era de erigir 
tarifas, como muros casi infranqueables — cada país procu
rando construir una muralla china mayor que la de su 
vecino.

Pero, como había de suceder, al fracasar este nuevo arti
ficio, trataron luego de proteger su economía doméstica y 
su moneda, empleando varias normas restrictivas, tales como 
las licencias de importación y los permisos de exportación.

A tal punto llegó esta situación qué, ya para m il novecien
tos treinta y tantos, el comercio mundial estaba tan agónico 
que sólo quedaba el recurso del trueque, descartando así 
el progreso comercial de siglos.

Por lo que llevamos del camino ya recorrido, podemos 
darnos cuenta que no ha sido la vía verdadera, aún después 
de haber manipulado la moneda; establecido controles gu
bernamentales; erigido tarifas infranqueables y recurrido, 
en fin, al comercio ele trueque. Ese camino no nos conduce 
a. la prosperidad, ni al mejoramiento en el standard de vida, 
sino a una condición aflictiva, por decir lo menos.

La historia de la economía mundial durante las tres ú lti
mas décadas indicaría que los medios, manipulaciones y 
reglamentos de gobierno, aunque provechosos de intento, 
han hecho más daño al comercio del mundo y a. la prospe
ridad de las naciones que todo el cúmulo de destrucciones 
producidas por ambas guerras.

En este momento quiero especialmente hacer hincapié 
sobre que no hablo, en esta conferencia, de cualquier nación 
en particular, sino de condiciones económicas en general. Es 
evidente que sería imposible para mí tener conocimiento 
íntimo de la complicada situación económica de cada país. 
No obstante, resulta claro que todos los hombres de ne
gocios en nuestro hemisferio tienen intereses comunes. 
Hablo solamente como hombre de negocios a otros con 
intereses similares.

Permítanme dar énfasis a otro punto más: No es mi 
propósito en este viaje, como representante de la Cámara 
de Comercio de Los Angeles, sugerir que deben ustedes 
comprar más mercaderías de California, o de otro estado de 
nuestra Unión Federal, sino ayudarles, si fuese posible, a 
vender más mercancías y materias primas, ya sea a nosotros 
o a otros, y proponer otros medios de obtener dólares.

LOS ARBITRIOS DE SOLUCION ECONOMICA.

Esta muy corta exposición que les he presentado me 
sugiere algunas conclusiones que podrían demostrarse, si 
hubiera la oportunidad de presentar la evidencia. Son éstas:

1 — Si consideramos la historia de las últimas tres 
décadas, no me parece que exista, para fundamentar el co
mercio mundial, remedio alguno que pudiéramos aplicar 
por su sencillez y rapidez.

2;' — El único método capaz de reanudar normalmente 
el comercio mundial, con alguna certeza de éxito, sería 
hacer por lo general lo contrario de lo que trataron de hacer 
nuestros gobiernos en la época de las dos últimas guerras, 
volviendo a principios probados que existían anteriormente 
a las guerras mencionadas.

3'1 — Es sumamente necesario que volvamos al sistema 
de la empresa libre, para que sea posible elevar el standard

de vida y servir mejor a los individuos y al bien público.
4:1 — El gobierno, por su naturaleza, debe ser lento y 

bien calculado en sus acciones. La sociedad industrial mó
jen la  es muy complicada y sensitiva. Sus arreglos deben 
ser muy rápidos. Si el gobierno trata de dominar y d irig ir 
la empresa, el resultado no puede ser otro que el atraso del 
desarrollo del comercio.

5;i — Es evidente que en el campo de los negocios hay 
más personas en condiciones de entender la economía que 
en cualquier otro terreno. Nos toca a nosotros todos poner 
de nuestra parte para aconsejar a nuestros respectivos go
biernos, por decirlo así, haciéndoles ver que no existe pa
nacea alguna para revivir el comercio mundial. Se conse
guiría, sí, pero únicamente adoptando los viejos métodos 
de sistemas probados, normas consagradas por la experiencia 
del tiempo; tales métodos como una producción eficaz a un 
costo bajo; tarifas razonables; una moneda convertible 
y sana; abolir el control y operación del gobierno y esta
blecer en fin, el comercio libre nuevamente.

Es claro, estos cambios tan radicales no se consiguen de 
un golpe. Pero, por dónde empezar, pues? Cual sería el 
primer paso lógico?

A mi parecer, lo primero que debe hacerse es lanzar una 
vez más, con vida renovada, el negocio de la compra - venta 
de mercancías. Y, sugiero yo, como paso primordial para 
remediar la escasez de dólares, un estudio diligente por 
parte de ustedes, de las condiciones de los mercados del 
mundo, procurando producir para llenar necesidades espe
cíficas de los otros países y, por último, en vez de aguardar 
la llegada de compradores presumibles, fomentar agresiva
mente una campaña de ventas.

El mundo necesita mayor volúmen de un comercio mul
tilateral. Esto es un hecho presente. Para aliviar la escasez 
de dólares, no deben vender tan sólo a mi país, también 
pueden ustedes atender a las necesidades de otras Repú
blicas. Pero en fin, para vender con éxito a los Estados 
Unidos — y en este punto quiero hacer hincapié especial 
—• su mercancía debe sujetarse a una norma uniforme y 
constante, a un standard de calidad uniforme y a un precio 
razonable. No menos importante debe ser la seguridad de 
una constante existencia de mercancía en depósito.

Es claro que entre varios países de nuestro hemisferio hay 
competencia natural, porque estos producen los mismos 
productos y materias primas. Esta es la razón más poderosa 
para el comercio multilateral, en vez de bilateral.

COMO A LIV IA R  LA ESCASEZ DE DOLARES.

Hay dos fuentes de ingresos para incrementar el saldo de 
dólares, distinguidos señores, que me permito sugerirles, no 
sólo a ustedes sino también a las demás naciones hermanas.

l y — Los países latinoamericanos deberían hacer atractiva 
la inversión de dólares en sus países. Para desarrollar 
fuentes naturales y para producir mercancía elaborada, 
elevando así el standard de vida. Empresas semejantes 
deberían ser controladas por ambas partes.

Sin duda, para asegurar el buen éxito, debe haber la 
garantía de que la ganancia proveniente de la inversión 
norteamericana, como el capital mismo, si fuese necesario, 
podrían retirarse del país a la voluntad de su dueño, sin 
restricciones o impuestos.
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El capital extranjero debe gozar de la misma protección 
y los mismos privilegios, sometiéndose a las mismas leyes 
que el capital del ciudadano nacional. Esto, por cierto, eli
minaría toda posibilidad de explotación imprudente por 
parte del capital extranjero, pero, sin embargo, ofrecería 
una oportunidad de un desarrollo sano y productivo.

2^ — Muchos países latinoamericanos entienden muy bien 
la importancia de popularizar el lucrativo negocio del 
turismo. Yo soy californiano, y durante toda la vida he ob
servado los resultados de la promoción bien planeada del 
turismo en nuestro estado. Hoy día, a pesar de un desarrollo 
industrial casi increíble, es éste un renglón muy importante 
en su economía estatal. Estoy seguro que no hay país en 
Sud América que haya conseguido la mitad de la posible 
ganancia del turismo. Es preciso un plan de acción, y son 
necesarios la propaganda y la perseverancia.

Para ser práctico, mencionaré el complicado asunto de 
los pasaportes y sus requisitos interminables.

Para obtener las distintas visas en los diferentes consula
dos latinos, el turista —  hablo por experiencia personal — 
el turista, digo, debe tener un fondo bien grande de pa
ciencia y de fortaleza. En mi caso, para mi viaje presente, 
tuve que llenar requisitos interminables, visitar a diez con
sulados bien distantes entre sí. Las horas de oficina en los 
consulados son variadas, a las que me vi obligado a suje
tarme, so pena de no hacer el viaje.

Señores, todo esto desalienta al turista. Estoy' seguro 
que ustedes admiten que simplificación y unificación se 
imponen.

Para ir  al Canadá o a Méjico es cosa sumamente fácil 
para el norteamericano. Una tarjeta de turismo se necesita 
para visitar a Méjico y, para el Canadá, no existe requisito 
de ningún género.

Por qué, pregunto yo, ha de haber tanto papeleo oficial? 
Por qué tantos requisitos tan innecesarios, para visitar las 
Repúblicas de habla española? Por qué no adoptar una 
tarjeta única, llamémosla “ Tarjeta Pan ■ Americana” ?

No es que piense que el Tío Sam es buen ejemplo en 
este asunto. Siento mucho que a este Tío Sam le guste 
mucho el papeleo, y sugiero que ustedes, los latinos, tomen 
la delantera.

Volviendo a considerar el desarrollo del comercio, sugiero 
nuevamente que den ustedes consideración muy especial a 
California, como mercado importante, y a Los Angeles, como 
su centro de actividad. La población de California pasa de 
diez millones de habitantes, con el poder adquisitivo per 
cápita, en mi parecer, mayor del mundo. La mitad de esos 
habitantes vive en el área metropolitana de Los Angeles. 
En efecto, es el centro manufacturero que ocupa el cuarto 
lugar en los Estados Unidos ahora; además, es la plaza de 
distribución lógica, para toda la parte oeste del país.

Como miembro de la Junta Directiva de la Cámara de 
Comercio de Los Angeles y como su representante oficial 
aquí, vengo a ofrecerles sus servicios tan variados, para 
lograr la venta de sus productos en nuestro mercado tan 
importante.

Bien sabemos que, al efectuar ustedes ■ sus ventas en 
nuestra plaza, de seguro que nos honrarán siquiera con 
parte de sus compras también.

Llegado a este punto, quiero explicarles de la manera

más práctica, en qué forma estamos preparados para brin
darles nuestra ayuda.

Primero: Hemos establecido una zona para el comercio 
exterior en el puerto de Los Angeles, ofreciendo al comer
ciante extranjero un territorio internacional, en el que bien 
puede almacenar sus productos, en anticipación a una dis
tribución mejor, sin verse en obligación alguna de pagar 
impuestos aduaneros. Estos se pagan exclusivamente sobre 
la mercancía que se introduzca ex-profeso en el país, de 
manera definitiva.

Segundo: Para facilitar sus relaciones, señores, hemos 
preparado en español un Directorio de Importadores. Como 
es de suponerse, contiene centenares de nombres de firmas 
comerciales e individuales que están directamente intere
sadas en el ramo de la importación del exterior. Con todo 
gusto ofrezco ejemplares de dicho Directorio a aquellas 
personas que estuvieran interesadas en exportar sus pro
ductos o materias primas a los Estados Unidos.

Tercero: Tengo el honor de poner a las órdenes de us
tedes los servicios incondicionales de nuestro Departamento 
de Comercio Mundial de la Cámara de Comercio de Los 
Angeles, para asistirles en lo que sea posible.

Si están ustedes interesados en vender en el mercado de 
los Estados Unidos, permítanme sugerirles estudiar dicho 
mercado detenidamente y de una manera directa. A este 
fin  les invito cordialmente a visitar nuestra Costa del Pací
fico, para darse mejor cuenta de las facilidades con que 
contamos en la venta y distribución de productos del exte
rior. Pues, Los Angeles es hoy el tercer centro comercial 
de la República Norteamericana.

Llegado el caso de hacernos una visita allá, estoy seguro 
que gozarían ustedes de nuestros atractivos naturales, como 
yo estoy gozando de los de ustedes aqui.

Quiero concluir, señores, poniendo una vez más todo el 
énfasis posible sobre la importancia de negociar en ambas 
direcciones, particularmente entre las naciones americanas.

Durante estos últimos años, hemos seguido la política del 
buen vecino, reconociendo el peligro común que nos ame
naza cara a cara, en la agresión militante comunista; esto 
ha contribuido a que cerremos más las filas. En parte 
también, nos hemos dado cuenta de cuán importantes y 
fuertes son los lazos culturales que unen a nuestras nacio
nes, como herederas y beneficiadas de la civilización greco - 
romana.

Por eso aplaudimos todos los esfuerzos tendientes a in
crementar los contactos sociales y culturales entre los 
pueblos, durante nuestro tiempo. Lazos económicos entre 
naciones amigas son los mejores para garantizar la vida 
duradera de estas mismas naciones. Por ende, nada mejor 
puede contribuir a una solidaridad fuerte interamericana 
que el desarrollo de un comercio satisfactorio para ambas 
partes.

Un interés personal y consciente en semejante tráfico co
mercial servirá bien para promover la unidad interamerica
na, lo que constituye una defensa legítima y fuerte contra 
cualquier agresión de afuera.

Todo lo dicho, señores, someto respetuosamente a la 
consideración de esta concurrencia, en la esperanza de que 
aportará el fruto deseado.
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Consejo Interamericano de 
Comercio y Producción
SE C ELEB RO  EN W A S H IN G TO N  LA X X IX  DE LA C O M ISIO N  EJEC UTIVA

Dentro del ambienta de general complacencia a 
que diera lugar el éxito de sus deliberaciones, se 
clausuró 'en 'Washington, iel día 17 de noviembre 
últim o, la  X X IX  Reunión de la Comisión E jecuti
va del Consejo Initeramerioano de Comercio y Pro
ducción, cuyas 'tareas tuvieron (comienzo isl día 15. 
La cuidadosa preparación de que fuera objeto 'la 
misma, así como la importancia de los puntos de 
su agenda, se, reflejaron, ©n la numerosa y  ca lifi
cada asistencia, proveniente de los puntos más ale
jados del Hemisferio, cuya nómina transcribimos a 
continuación: — '

Argentina: Torcuato Sozio, Delegado de la 'Sec
ción Argentina, D irector de Siam D i Telia y  Vice
presidente de la Cámara de Industriales M etalúr
gicos .

Brasil: Aldo B. Franco, Delegado de la Sección 
Brasileña y Miembro del Consejo de Comercio Ex
terior del Brasil.

Costa Rica: Jorge Hazer'a, Delegado da la  O fici
na de, Coordinación Económica de Costa Rica.

Cuba: Oscar Díaz A lbertin i, Delegado da la Aso
ciación Nacionial da Hacendados de Cuba y  Secre
tario del Instituto Cubano del Azúcar.

Chile: Genero Prieto, Delegado de la 'Sección 
Chilena y Gerente de la Compañía Chilena de Va
pores .

Ecuador: Oswaldb García, Delegado de la Sec
ción Ecuatoriana.

Estados Unidos: James S. Kemper, Presidente 
d '.l CICYP y Chairman, Lumbermens M utual Ca- 
sual'ty Company of Chicago. W. L. Hemingway, 
Presidente de la Comisión Baneairia del CICYP, 
Presidente del USIAC, Chairman Mercantil©- Co
mercie Bank & Trust Co. o f St. Louis, M o. F. Has- 
ler, Presidente Electo del USIAC y  del Chimical 
Bank. Adams Truslow, Presidente del New York 
Curib Exch'ange.

Guatemala: Enrique López Herrarte, Delegado 
de la Cámara de Comercio de Guatemala.

Nicaragua: Enrique Delgado y Alfredo Sacasa, 
Delegados de la  Cámara de Comercio de Managua.

Panamá: Julio Heurtematte, Delegado de la Cá
mara 'de Comercio e Industrias de Panamá y Pre
sidente del Consejo Ecnoómico y Social de la  OEA.

Paraguay: Constante Fasardi y Donald Kent, De
legado de la Sección Paraguaya.

Perú: Carlos A. Franco, Delegado de la Sección 
Peruana y  D irector 'de la Bolsa de Comercio de 
L im a.

Uruguay: Eduardo Rolríguez Larreta, Ex-Minis- 
tro  de Relaciones Exteriores, Delegado da la  Sec
ción Uruguaya. Carlos Vegh Garzón, Delegado de 
la Sección Uruguaya, Miembro de la Cámara Ns-

cional de Comercio y Presidenta del Instituto del 
Petróleo.

Venezuela: Domingo Navarro Méndez, Ex-P,re
sidente de la  Sección Venezolana.

En la Presidencia de la X X IX  Reunión actuó el 
actual Presidente del Consejo, Sr. James S. Kem
per, en tanto qu¡e iel Sr. Carlos Ons Cotelo, desem
peñó la Secretaría General., Asistieron ,además 
los Sres. K. nr.eth H. Campbell, Secretario-Tesorero 
del United States Inter-American Oouncil (Se'cción 
Estadounidense o USIAC), Noel Sargent y  K. H. 
Donaviin, Secretario electo y  Director Ejecutivo 
de la misma, respectivamente, y  Félix Stungeyi- 
cius, Secretario Residente del CICYP

A l finalizar la sesión del día 16 por la mañana, 
el Presidenta' Kemper, a l agradecer la concurren
cia de los distintos delegados, destacó asimismo 
la presencia ¡ein las deliberaciones' y en los diversos 
actos a que la Reunión diera lugar, del Presidiente 
da la 'organización da Estados Americanos, Dr. 
Charles; 'del Presidente del Consejo Económico y 
Social de ésta, Dr. Julio Heurtematte; del Subse- 
cretiarioi del Departamento de Estado de la Unión, 
Dr. M iller; dial Presidente de la  Comisión Intera- 
merieana ¡d|e A rb itra je  Comercial, M r. S. Brad'en; 
de altos funcionarios del Banco Internacional de 
Reconstrucción y  Fomento y del Fondo Monetario 
Internacional, así como d'e diferentes 'embajadores 
y m inistros de distintos países americanos.

El orden de'l d í a  d e  la X X IX  Reunión había sido 
dividido previamlente en dos partes, re lativa la 
primera, a cuestiones orgánicas y administrativas 
del Consejo, resumidas en leí Informe pr|esentadO 
por el Secretario y referientes ia:

a) Acuerdo con la  Cámara Internacional de Co
mercio;

b) Secciones Naciomaks — Aumento de miem
bros 'activos y  cooperadores;

c) Publicaciones: Boletines Inform ativos y Cua
dernos de 'divulgación; y

d) Comuniiaaciones importantes recibidas.
Con respecto al punto a) se resolvió form ular un

expreso voto de aplauso al Presidente Kemper por 
la forma en que, a nombre del Consejo, 'Opndujiera 
las 'negociaciones con el Presidente de la Cámara 
Internacional de Comercio, Sr. Re'ed, negociaciones 
que llevaron a un acuerdo entre ambas organiza
ciones. Resolvióse asimismo y luego de un análisis 
detenido sobre las diferentes B'ases del Acuerdo, 
que la  prim era 'de éstas referente a las actividades 
mu'diales de la Cámara Internacional y  las activi
dades trégionialies del CIC^P, debería ser interpre
tada a la luz de los Estatutos del Consejo, en los 
que existen referencias (expresas a las labores del 
CICYP fuera del Continente.
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¡Se [consideraron luego como altamente satisfac
torias ¡las informaciones brindadas por e l Secreta
rio  y  por algunos Delegados, con respacto a l creci
miento del Consejo y a los exitosos esfuerzos .reali
zados en idiijerentes países. Otro tanto cabe decir 
sobre /as publicaciones del Consejo, que merecieron 
asimismo los elogios más cálidos de los ¡asistentes 
y cuyo ¡papel fundamental fuera epe-eiaknente des
tacado por el delegado forasleño, D:r. Franco.

Da prim era parte del orden del día fué clausu
rada con los informes rendidos por e l Secretario 
con referencia a diversas comunicaciones elogiosas 
recibidas de distintas autoridades oficiales de varios 
países del Hemisferio así como con relación ia con
sultas efectuadas a l CICYP por agencias de la UN 
y por algunos gobiernos, entre los cuales el de 
Costa Rica solicitó el respaldo del Consejo para 
una gestión ante la FAO. El delegado 'costarriqueño 
destacó el papel decisivo que correspondiera al 
organismo en ;la -creación de la Bolsa de Valores de 
su país.

La sesión d|el día 16 se dedicó a la segunda parte 
del Orden del Día, re lativa a los principales pro- 
blemas económicos del momento, en relación con el 
V Plenario del Consejo. Teniendo en cuenta que el 
motivo principal de la  X X IX  Reunión estaba cons
titu ido ¡por la preparación precisamente del V Ple
no, importaba decidir sobra la estructuración del 
temario del mismo, para lo cual, y ¡con ¡el deseo 
d¡e reducirlo a un corto número de puntos funda
mentales q;ue pudiesen, ser estudiados exhaustiva
mente, se pasó revista a los principales ¡problemas 
económicos de actualidad.

Acordóse en prim er térm ino que la V Reunión 
Plenaria ¡tuviera lugar en Río de Janeiro, inmedia
tamente después de realizada la I I I  Conferencia 
Continental de Bolsas de Valores, que se ¡desarro
llará entre los días 20 y 22 diel mes de ¡abril de 
1950. E l Plenario será inaugurado, pues, ¡el día 
23 de dicho mes.

El orden del día quedó finalmente constituido, 
luego de detenidos debates sobre cada ¡materia, por 
los cinco puntos siguientes:

1. — Intensificación de la campaña ¡en favor de
la lib re  empresa;

2. — Escasez de dólares, devaluación y comercio
interamericano;

3. — Inversiones en Latinoamérica y  el Plan
Triuman de auxilio  a los países poco des
arrollados;

4. — Estudio lie la Carta ¡para la Organización
Internacional de Comercio; y

5. — Estudio del Convenio Económico de Bogotá.
Con respecto al ¡primer punto el debate tuvo par

ticular interés y  set dió cuenta ¡de la encuesta rea
lizada por el Secretariado, recabando de todas las 
entidades adheridas su opinión sobre los ¡princi
pales problemas de cada país y sobra la necesidad 
de “poner en¡ pie unépfen dinámico que diese una 
nueva tónica a da labor del 'Consejo” . Se informó 
sobre las contestaciones unánimemente favorables 
recibidas oon respecto a una nueva tófiica para las

gestiones del organismo, teniendo ¡en cuenta el 
éxito con que ya ha sido clausurada la primera 
etapa de su labor, re lativa a formulación ¡de la 
doctrina económica privada. El Delegado peruano 
Carlos Franco pronunció una ¡conceptuosa expo
sición jen que ¡destacó que ¡era la empresa privada, 
la que en últim a instancia financiaba, ¡con sus fon
dos, los planes gubernamentales y los ¡planes obre
ros. Y subrayó la necesidad ¡de que todas las em
presas americanas incluyesen en sus balances 
partidas especiales para costear un, plan d. ¡pro
paganda continental en pro die¡ los principios defen
didos por la  lib re  empresa. El D r. Franco, del 
Brasil, observó que dentro de la ¡estructura actual 
del Consejo era perfectamente' posible el cum pli
miento de dicha campaña y destacó ¡el papel que 
deben corresponder ¡a las Secciones Naeion-aiies, 
verdaderas encargadas de lograr, ‘en cada país, la 
aplicación efectiva de ¡las recomendaciones del 
organismo.

Las inclusiones ¡en, el orden del día d;el Pleno del 
estudio de ¡la Carta de La Habana y del Pacto 
Económico de Bogotá dieron lugar, también, a un 
amplio cambio de ideas que sirvió para ¡revelar 
una identidad de fondo ¡entre todos los asistentes. 
El Secretario inform ó sobre ‘las ¡diferentes publi
caciones y ¡circulares con que el organismo había 
tenido ¡todas las ¡entidades adheridas, al tanto del 
proceso que llevó a la formación de la Carta de La 
Habana. Inform ó asimismo sobre el detenido ¡estu
dia que, a ¡raíz de una solicitud del Departamento 
d¡e Estado de la Unión formulada al USIAC, había 
realizado una ¡comisión de expertos de'l CICCYP, 
con respecto al Protocolo Adicinal propuesto ¡por 
el Cnsejo Bconómioo y  Social de la OEA. para sub- 
titu ir  las numerosas reservas surgidas ¡en momen
tos de firm arse el Convenio Económico de Bogotá, 
reservas que invalidan su ¡aplicación efectiva. Hubo 
acuerdo sobre ¡la necesidad de- que ¡el CICYP llegara 
a un ¡pronunciamiento «ton relación a la Carta ¡de 
L aHaibana, y sobre que la oportunidad ¡para ¡ello 
estaba constituida -precisamente ¡por el Plenario.

La X X IX  Reunión se prolongó en un FORUM, 
celebrado bajo los auspicios de la Sección Estado
unidense, durante l,a tarde de día Í6 y durante el 
día 17. El FORUM se abocó al estudio del ¡efecto 
de la devaluación monetaria en ¡el eomrcio ameri
cano y  ¡a la consideración de las ¡posibilidades de 
inversiones privadas- en e l Continente.

Cabe afirm ar que esta nueva Reunión de las 
autoridades del CICYP constituye una jalón ¡más 
en la activa ¡cadena iniciada con su fundación en 
el año 1941. La amplia ¡expectativa ¡creada, y  de 
la cual es un índice la importancia atribuida a la 
Reunión por toda la prensa continental, fué sobra
damente' justificada por el plano constructivo den
tro del cual los asistentes condujeron, las delibera
ciones, ¡con las ¡miras puestas e¡n la cuidadosa 
preparación de ¡un V Plenario, destinado a desem
peñar un papel fundamental dentro de la historia 
económica d las tres A ibéricas.



La Reorganización de las Oficinas 
Recaudadoras del Estado

NOTA DE LA CAM ARA N A C IO N A L DE CO M ERCIO
Con referencia a este proydcto la Cámara 
ha dirigido la siguiente nota a la Comisión 
Legislativa que lo tiene |dn estudio.

25 djs noviembre de 1949.

¡Señor Presidente de :la
Comisión die Asuntos Financieros y Balnearios 
de la Cámara de Represietnitantes,

Dr. Cairilos A. Cu-tinlella.
Presente.

Señor Presidente:
En fecha 17 de¡ octubre ppdo., e l Poder Eje

cutivo ¡remitió ia consideración ¡del Parlamento un 
proyecto de tey quje ¡tiene ipo-r objeto reorganizar 
las oficinas del Estado encargadas de la ¡recauda
ción y  contralor de ¡los impujestos y obtener la 
unificación da los procedimientos administrativos 
vigentes en dicha materia.

La Cámara Nacional ¡de Comercio, consecuente 
con su ¡política de colaboración con los poderes 
públicos y defensa de los intereses que represen
ta, ha resuelto, luego de un atento ¡estudio ju s tifi
cado por la  entidad del ¡proyecto, ¡hacer llegar al 
¡Señor iPr|eslide¡nit:| ¡la|s principales observaciones 
que le merece esa importante iniciativa.

Considera |esta ¡Cámara que el proyecto, por s¡u 
finalidad y  espíritu, constituye un ¡muy elogiable 
intento ¡die racionalizar la Hacienda Pública ac
tualmente ¡afectada por ¡la ¡desordenada |Estructu- 
raeión de ¡nuestro régimen ¡contributivo donde ca
da impuesto ha sido- ¡creado atendí Endo «exclusi
vamente ¡a las necesidades del momento sin 
preversje su armónica y  técnica ubicación dentro 
del sistema fiscal preexistente. Die esta política 
ha resultado ¡urna innecesaria m ultiplicación dj:? 
gravámenes sobre e l mismo asiento y una diver
sidad ¡de procedimientos administrativos <iue d|:s- 
conci'srta al contribuyente! obligándolo a llevar 
un contralor engorroso y oaro ¡cuyo costo vitme ¡a 
sumarse a la  ¡cuantía del impujesto. En este sen
tido, la sanción ¡del proyecto «enviado ¡por ¡el Po
der Ejecutivo satisfaría una impostergable nece
sidad beneficiando ¡conjuntamente al Estado y  al 
contribuyente« d i sim plificar la estructura «de las 
oficinas recaudadoras, un ificar sus ¡procedimien
tos y asegurar la  mejor solvencia ¡técnica de los 
funcionarios fiscales ¡qu¡e- desempeñan tareas ins- 
pectivas y  superiores.

¡Sin perjuicio de estas ¡consideraciones favora
bles a la in icia tiva  en estudio de^ea señalar la 
Cámara de m i presidencia que e l proyecto l¡e me. 
r¡e«qe algunas observaciones de importancia «en ra

zón de que su articulado ¡no ¡establece normas' «con
cretas n.i tampoco ¡principios generales que de- 
termin|en ¡los «caracteres de la unificación de- 
procedimientos fiscales ¡que se anuncia, limitándose 
a acordar al Poder Ejecutivo amplísimas faculta
dles ¡para adoptar las soluciones que estirpe conve
nientes en. esa materia. De acuerdo1 ¡con estas 
disposiciones la  Administración -quedaría autori
zada: a) -para decidir cual les la Oficina que ha 
de recaudar ¡cada impuesto (art. 8? y  19?, inc. 2?); 
¡b) para fija r «cuáles serían los 'procedimientos rije 
recaudación y  de ¡contralor de «cada ¡gravamen o 
de- todos iellos (art. 2?, 19? y 21?, inc. a y  ¡d); y 
¡c) para ¡dejar ¡sin «efecto idisposicion|es legales que 
actualmente rigen ie¡n la materia (A rt. 5?).

E l «otorgam-iento de- tan amplias prerrogativas 
al Rodcr Ejecutivo- im plicaría -un¡a idjelegación de 
potestades legislativas ¡d¡e, ¡dudosa eo-nstitueionali- 
da-d. En efecto, la  -Constitución vigente fija , con 
toda -precisión, «cuál es la  jurisdicción de ambos 
¡poderes ien materia impositiva. Así establece lein 
s¡u artículo 75? inciso 4?, que ¡corresponde al Po
der Legislativo' “establecer las -contribuciones ne
cesarias para «cubrir los presupuestos -d|e gastos, 
su ¡distribución, el «orden «de su recaudación «=■ in 
versión” , ¡etc. «debiendo ¡entenderse- por “¡el «orden 
de su «recaudación” la «determinación por vía 
legislativa d e  lo s  órganos q u 13 h a n  d e 
intervenir en -ella y ¡de las reglas, «aplicables 
para ¡efectuarlas. Por su ¡parte, ie-1 «art. 157, 
inc. 19, ¡expresa ¡que ¡compete al Poder Ejecu
tivo  “¡recaudar las rentas qule conforma ¡a Jais 
Leyes deban s¡erílo¡ por sus dependencias” ¡etc. o 
seal que le confiere l¡a tare,a «de recib ir «del oo-nitri- 
buyentje el gravamen «debido. De- las ¡citadas dis
posiciones constitucionales resulta, «de manera 
clara, que- si bien la rteicaudac-ión ¡de los impuestos 
corresponde al Podjeir Ejecutivo «debe hacerlo- ap li
cando “«el orden ¡de recaudación” previamente 
señalado por e l Parlamento. -Este precepto tan im 
portante queida desvirtuado en «el iproyecto por e«l 
cual ¡el -Poder Legislativo se -despojaría ¡de su «po
testad de fija r  “el orden «de recaudación” transfi- 
riéndosisila sin restricciones ¡al P¡o«d¡e«r Ejecutivo.

Por o«tra «partje, tampoco parece ¡admisible l¡a 
facultad que se -atribuye -al Pode«r E jecutivo ¡die 
determinar ¡las- -oficinas -que hian de recaudar «cada 
impuesito «pues ¡si bi|en la Administración s«e en
cuentra habilitada para reglamentar sus actvida- 
des no puede en ¡cambio ¡fijar l¡a competencia de 
sus propios órganos ya que dicha pijerro-gattiva 
que integra ¡el denominado “poder ¡d¡e institución” 
pertenece, pnr su naturaleza, ¡al Parlamento. D i
cho ¡crit)erio se ¡encuentra corroborado por nuestros
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antecedentes fiscales ya q.uie hasta ©1 momento 
siempre que se ha creado un imipu|esto se ha es
tablecido po-r ley -cuál es la  oficina encargada día- 
maoaiudla-rlo y  las demás normas aplicables a ¡esa 
tarea.

En el mismo sentidlo debe ¡recordarse que el 
artículo 203 die la  Constitución ¡establece que el 
proyecto de Ley día Contabilidad y Administración 
Financiera que comprenderá “ especialmente, la 
organización id¡e los servicios de contabilidad y 
recaudación” deberá, ser presentado por el T ribu
nal de Cuentas al Poder Ejecutivo que “ lo isfljavará 
el Poder Legislativo con las obse-rvaiciopes que le 
meijeieiiera” . Esta disposición ra tifica  e l p r ncipio 
d'e que las normas relativas a la ’recaudación de 
contribuciones han de ser impuestas po-r vía legal 
no siendo posible -que se eluda el ¡cumplimiento de 
dicho requisito mediante la  amplia delegación de 
funciones que, en fav-or de las autoridades admi
nistrativas, propon)? la in iciativa ien estudio. Del 
mismo modo cabe -destacar que -correspondiendo 
al T ribunal de Cuentas la  superintendencia “so
bre todas las ofi-cin-as idle contabilidad, recaudación 
y pagos d|ei Estado” no se justifica que e l proyecto 
o-mi-ta por icompleto su intervención como órgano 
da asesor-amiento.

Las observaciones precedentes, aunque de índole 
estrictamente jurídica, se refieren, ¡da manera- d i
recta, a un problema que ofrece gran interés para 
el -comercio y-a que las normas que regulan la  ace 
tividad recaudadora del Estado -no son simples re
glas formales de procedimiento- adm inistrativo sino 
que están íntimamente vinculadas con esenciales 
derechos y gara-n-ti-as del contribuyente. Los siste
mas de -recaudación, dentro -d¡e 1-a a-oeipción algo 
vaga que le acuerda del proyecto, comprenden 
los plazos para ©1 pago -de los gravámeinjes, los 
recursos contra las resoluciones de 1-a Adminis
tración y -términos para interponerlos, los medios 
coercitivos del Estado pa-ra percibir los impiu|estos 
y otros muchos puntos cuya modificación podría 
dism inuir las- defensas rec-ono-cidas al contribuyen
te en -cas-o- de error o de lervjentual arbitrariedad 
de' las oficinas fiscales. Tratándose de cuestiones 
que -aíje-ctan derechos Esenciales dal -contribuyente 
integran la- 'competencia triadicionalm-ente recono
cida al P-o-de-r Legislativo no p-udiendo ¡su solución 
quedar librada a la sola voluntad administrativa. 
P-o-r eso, siería- 'Conv¡eniente- in c lu ir un,a disposición 
que asegurara e l mantenimiento de las garantías 
estipuladas le-n la  legislación vigente.

Corresponde: re iterar que la  in icia tiva en estu
dio, por su espíritu y  finalidad, es la-certada y que 
los defectos señalados —así como algunos otros 
de menor jerarquía— ¡pueden considerarle como 
consecuencia de las dificultades que plantea la 
iniciación -de -una obra -constructiva ¡en -tan, com
pleja materia. En este sentido, y  -en, razón de las 
observaciones ya formuladlas, la  Cámara Nacional 
de Comercio lenitije-ndie- que a efe-otos de armonizar 
el proyecto- con -claros preceptos ico-nétitu-cion-ales

y asegurar las necesarias garantías a l contribu
yente -djeiben incluirse en e l respectivo articulado 
la s  normas a que -deberá ajustarse el Poder Eje
cutivo pa-ra unificar los procedimientos de recau
dación y  -contralor -d¡e lias contribucionies.

Con leste motivo mi? es grato saludar al señor 
Presidente -con m i consideración ¡más distinguida.

F-dO.: Nu-ma Pesquera, Presidan-te;
Julio Bayee, -Secretario.

"El Beneficio Privado'1
Necesidad de Protegerlo en sus Derechos

Transcribimos de- “E l Día” -de esta capital el 
siguiente- -comentario, -cuyos conlqsiptos -com
partimos si-n reservas:

No es extraño oir en iel Parlamento o leer «n las 
columnas de la prensa, juicios que pretenden la
pidar a los hombres que han alcanzado alta posi
ción económica., gracias a las ganancias obtenidas 
en el ejercicio d-a su profesión, dei su comercio o 
de su industria.

Huelga consignar que llevan rumbo equivocado 
tales conceptos, y que se hallan distantes de en
carar en su verdadera perspectiva los fenómenos 
sociales y 1-a auténtica realidad del sentir y del 
proceder humanes.

La ciencia tí muestra, etn efecto, que el interés, 
bien orientado y dirigido, constituye una de las 
potencias vitales quiei más cooperan al progreso 
común. Enardece ¡el dspíritu, enciende la voluntad 
y elabora los altos ideales que suscitan el esfuerzo 
fecundo, capaz de consumar las obras qué perdu
ran y sorprenden.

Es la virtud estimulante del beneficio privado 
lo que concede al hombrj la posesión de los bie
nes físicos y morales, puesto que crea en él, al 
mismo tiempo, la necesaria combatividad y las 
oportunidades da triunfo.

En consecuencia, nada existe, por cierto, da 
execrable o malsano en ese- apetencia personal de 
progreso y superación, que beneficia no sólo al 
individuo sino aún a todo leí cuárpo social.

De ahí el profundo sentido moral y el verdadero 
acierto pragmático de aquella frase quiel pro
nunciara Churchill cuando temió que la sombra 
siniestra del comunismo se extendiera sobre les 
Estados Unidos. Dirigiéndose a Roosevelt, expresó 
efl insigne estadista británico: “Nunca pueden ha
ber búlenos sueldos ni bueno» emplees, sin bue
nos beneficios” .

Y la cabal comprensión de la dinámica de psi- 
quismo humano conduce necesariamente a consi
derar el beneficio individual como uno- de- los: 
factores determnantes en la conquista dril bienestar 
privado y de la prosperidad colectiva.
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A c t i v i d a d e s  de la Cámara
En las sesiones celebradas durante el mes de noviem

bre, la Cámara Nacional de Comercio consideró los si
guientes asuntos:

Asuntos Bursátiles. — De acuerdo con la Asociación de 
Corredores de Bolsa se resolvió autorizar la cotización ofi
cial de los siguientes valores:

Serie 14 de los Bonos Municipales de Pavimentación 
1937 por valor de $ 1:000.000.00.

Serie 2 de los Bonos Expropiaciones Ciudad de Monte
video por valor de $ 1:000.000.00.

Frigorífico Modelo S. A .: acciones por valor de $ 600.000 
por aumento de capital.

Cinoca S. A .: acciones ordinarias Serie D por valor de 
$ 476.500.— por aumento de .capital.

Luis Caubarrere S. A .: Acciones ordinarias, por $ 150.000 
y acciones preferidas por $■ 150.000.—, por aumento de 
capital;

Sedalana S. Á .: $ 172.000.— en acciones, por aumen
to de capital;

Banco de Crédito: $ 1:500.000.— en acciones, por au
mento de capital;

liaras Casupá S. A .: $ 250.000.— en acciones, por au
mento de capital.

Exposición Mundial,de Muestras en Nueva York. — Se 
leyó una cominicación de la Oficina de Informaciones del 
Uruguay en Nueva York, en la que anuncia la realización 
en dicha ciudad, para el año próximo, de una Exposición 
Mundial de Muestras que podría interesar a compañías 
uruguayas.

Se acuerda dar cuenta de esta noticia en la revista de 
la institución y por la prensa.

Comisiones Aduaneras. — So consideró un oficio de la 
Dirección General de Aduanas, por el cual solicita el nom
bramiento de los delegados de la Cámara en las Comisio
nes Aforadoras y en las Comisiones Clasificadoras adua
neras.

Se acordó encomendar a la Mesa la confección de una 
nómina de candidatos, para ser considerada en la próxima 
sesión.

Intervencionismo estatal en América. — También trató . 
una nota del Consejo Interamericano de Comercio y Pro
ducción, en la cual, con relación a la conveniencia de in 
tensificar la campaña en favor de la libre empresa, se for
mulan importantes consultas acerca del intervencionismo 
estatal en el Uruguay a los efectos de un estudio conti
nental del problema.

Se resolvió pasar previamente esta consulta a la O fici
na de Informaciones Económicas y a la Asesoría Letrada.

Problemas cambiarlos. — La Cámara tomó conocimien
to de las gestiones que vienen realizando la Asociación de 
Importadores y Mayoristas de Almacén y la Asociación de 
Mayoristas Importadores de Tejidos y Anexos ante el Ban
co de la República sobre la fijación de tipos cambiados 
tiara las mercaderías de sus respectivos ramos.

Se acordó informar a dichas entidades filiales que la 
Cámara participa de sus puntos de vista, coincidentes con 
los que se expusieron recientemente al Gerente de Nego
cios con el Exterior Sr. Miguel Rognoni.

Jubilaciones Patronales. — El Sr. Asesor Letrado D r. 
Lerena Acevedo informó la desproporción existente entre 
la obligación que se impone al dueño o socio de una em
presa de efectuar los aportes jubilatorios correspondientes 
a la remuneración a deducir del acervo imponible de ga
nancias elevadas, y la jubilación que se reconoce a dichos 
dueños o socios.

Se decidió propiciar una reforma de la ley de jubilaciones 
a fin  de que el monto de la pasividad sea más aproximada 
al sueldo de actividad, y se elimine así la desproporción 
apuntada.

Mullas por no retiro de las mercaderías de la Aduana.—
El Sr. Larrieux informó sobre lo actuado por un grupo 

de entidades comerciales reunidas en la sede de la Aso
ciación de Despachantes de Aduana, acerca de la aplica
ción de multas por no retiro de mercaderías después de 15 
días de pagado el permiso.

Dió cuenta el Sr. Larrieux que se había realizado una 
entrevista con el Sr. Director General de Aduanas, quien 
había demostrado una actitud de comprensión para el pro-

Estado Comparativo del Monto do las Uperacioncs de Bolsa Realizadas al Contado

Denominaciones N O V IE M B R E  D E  1949 OCTUBRE D E  1949 N O V IE M B R E  D E  1948

Valor Nominal Valor Efectivo Valor Nominal Valor Efectivo Valor Nominal Valor Efectivo

Deudas Nacionales . . 
Deudas Municipales . 
Títulos Hipotecarios
Obligaciones ............
Acciones ..................

4.004.754.—
2.307.100.—
6.800.850.—

63.025.—
1.508.600.—

3.649.124.21
2.028.247.80
6.268.467.20

55.116.—
2.672.488.40

4.268.608.—
1.380.950.—
6.440.775.—

82.400.—
2.090.600.—

3.865.421.53 
1.214.989.35 
5.928.965.15 

72.600.50 
3.295.234.90

6.674.087.50
571.100.—

5.748.525.—
63.550.—

4.100.600.—

6.328.880.05 
531.730.45 

5.480.370.54 
57.751.55 

8.951.626.20

Estado Comparât

14.664.329.—

ivn del Me

14.673.443.67

nlo de las

14.203.333.—

Operaciones

14.377.211.43

de Bolsa

17.157.862.50

Realizadar

21.350.358.79

a- Plazo

Denominaciones

Valor Nominal Valor Efectivo Valor Nominal Valor Efectivo Valor Nominal Valor Efectivo

Acciones ....................... 35.000.— 63.990.— 451.500.— 940.810.50
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blema planteado, prometiendo encarar la suspensión del 
cobro de las multas hasta que él Ministerio de Hacienda 
pudiera resolver el asunto de manera definitiva.

Síndicos para 1950. —- Se dio cuenta de que la Suprema 
Corte de Justicia solicita la remisión de una nómina de 
personas aptas, en condiciones de ser electas para desem
peñar las funciones de Síndico en las quiebras que ocu
rran durante el año 1950, de acuerdo con la facultad que 
el A rt. 1613 del Código de Comercio le confiere a la Cá
mara .

Se acordó encomendar a la Mesa la confección de una 
nómina de candidatos a fin  de efectuar la propuesta den
tro del plażo establecido.

Expedición de muestras comerciales. — La Secretaría re
cordó las gestiones realizadas oportunamente por la Cá
ntara ante la Dirección General de Correos y la Dirección

General de Aduanas a los efectos de obtener una solución 
a las demoras ocurridas en la expedición de muestras co
merciales, y dió cuenta de que, como resultado de dichas 
gestiones, la Secretaría del Correo había informado que 
dicho organismo se encontraba ahora al día en la expe
dición de tales muestras debido a la concurrencia diaria 
de tres Vistas aduaneros que examinan los paquetes y dic
taminan en primera instancia si el contenido se halla no 
sujeto al pago de derechos aduaneros, siguiéndose luego el 
trámite correspondiente.

La Cámara se congratuló del éxito de sus gestiones y re
solvió agradecer a la Dirección de Correos y a la Dirección 
de Aduanas la atención dispensada a su solicitud.

Socios. —  Fueron aceptados como socios los Sres. Julio 
A. Neveri Mari, Ludovico R. Meneghetti V illam il, Carlos 
Muñoz Pérez, y Roberto Milburn Leindekar.

Sobre el Régimen de Jubilaciones de los Patronos
G ESTIO N  DE LA C A M A R A  N. DE CO M ER CIO

Montevideo, 26 de noviembre d;e 1949. 
■Señor Ministro día Instrucción Pública y  
Previsión Social,

Don Oscar Seoco E llauri.
Presante.

Señor M inistro:
La ley de presupuesto docente idja 2 de ju lio  

die 1949 modificó e l inciso A  del ¡artículo 28 de 
la ley N9 10.597 sobre Ganancias Elevadas auto
rizando a deducir del acervo imponible la remu
neración del dueño o socios, acreditada o ¡abonada 
por servicios, de acuerdo con la siguiente ¡escala: 

“ 19 — Hasta $ 500 ¡por mies y  por persona, icón 
un ¡máximo ¡global de $ 2.000 por ¡aquellas ¡empre
sas ¡cuyo ¡capital a los ¡efectos de la ley de ganan, 
cías elevadas no excedía de $ 500.000.

“29. — Hasta $ 625 por mes y por persona con 
un máximo global ¡de $ 2.500 ¡por aquellas empre
sas ¡cuyo ¡capital a los mismos efectos no ¡exceda 
di? $ 1:500.000; y

“ 39. — Hasta $ 700 por m;es y por persona co¡n 
un ¡máximo global -die $ 2.800 por ¡aquellas em
presas cuyo capital ¡pama la ley citada exceda sin 
lim itación ¡de pesos $ 1:500.000.”

Pero, agregó: “piara que procedan las referidas 
deduciones, es menester que las ¡empresas, realicen 
lois aportes jubilatorios correspondientes” , es¡ decir, 
que ¡efectúe^ sus contribuciones sobre el importe 
de la canitidad q¡u¡? deducen como remuneración. 

La determinación di? los sueldos a los efectos 
de la jubilación ¡patronal s¡e rige por ¡el artículo 89 
de la J¡ey ¡de 3 de enero ¡de 1941 que lim ita  a un 
máximo- de $ 120 e l sueldo loompueitable durante 
los primeros ¡diez ¡años para el ¡cálculo de la pasi
vidad1 autorizando un aumento del veinte por

ciento por ¡cada año subsiguiente de servicios.
Resulta, pues, que de ¡acuerdo a la  ley dictada 

¡el 2 de ju lio  ippdo., puede un patrono encontrarse 
obligado a efectuar durante diez años aportes 
correspondientes a u¡n sueldo de $ 700 ¡cu-ando en 
realidad a los ¡efectos jubilatorios sólo- si? le  re-co
nocerá, durante ©si? lapso, un -sueldo máximo de 
$ 120, exigiéndose, después, el transcurso ¡de apro- 
ximadamiente otros ¡diez años ¡para que la ap li
cación di? los au-mientos porcentuales establezca el 
equilibrio entre ¡el ¡aporte exigido y e l sueldo 
computado pama el cálculo de la  pasividad.

La Cámara Nacional de Comercio estima que 
en ¡estos casos el beneficio jub ila torio  que pueden 
llegar ,a -obtener los patronos ¡está en notoria des
proporción ootn su retribución ¡real y icón la  cuantía 
de su aportaciones, y  -solicita del M inisterio á su 
digno -cargo se sirva, propiciar una reform a ide la 
ley -di? jubilaciones- qu-e -subsane la desproporción 
apuntada.

-Considera ¡esta Cámara que no hay razón para 
reclamar el pago- de un aporte sobre una suma que 
n-o- guarda relación ¡con la ¡entidad económica del 
derecho q-u¡e. luego- -se acuerda, y entiende, asi
mismo, que es ¡un principio elemental en materia 
juibilatoriia que -el monto ide la pasividad d;aibe 
aproximarse, en lo posible, ial sueldo en actividad, 
y que e-1 val-o-r de las aportaciones a satisfacerse 
debe -estar, también debidamente proporcionado 
al beneficio q-u;e más tarde ha de alcanzarse.

A l requerir la  atención preferente -del señor 
M inistro para eíl problema planteado ,me complaz
co ¡en renovarle las ¡expresiones de m i considera
ción ¡más ¡alt-a y  distinguida.

Numa Pesquera, Presidiente. —
Julio Bayce, Secretario. —
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AM O R TIZAC IO N ES R EALIZAD AS

D E N O M I N A C I O N F E C H A
v a l o r

NOMINAL

VALOR
P R E C IO

EFECTIVO MAS
ALTO

MAS
BAJO

DEUDAS BACIONALES

10 / 8 /4 g 3 9 .0 1 0 .- 2 4 .b q 8 .5 5 6 3 .3 7 6 3 -
" T e lé fo n o s  d e l  S g ta d o ............................................. 9 / 9/**9 1 0 3 .7 0 0 .- 9 8 .5 4 2 .3 7 9 5 .3 9 9 4 -

T í t u lo s  E s p e c ia le s  de S a lud  P ú b l i c a . . . . ............... 25/ 10/ *49 8 7 -9 0 0 . - b b .3 8 2 .2 6 9 8 .4 9 9 8 .4 9

E m p ré s t ito  de Fomento H u ra l y  C o lo n iz a c ió n . . . . 1 0 / l l /  U9 8 2 .6 0 0 . - 7 8 .1 4 0 .0 7 9 6 - 9 3 .2 0
Deuda T í t u lo s  de Fomento H u ra l y  C o lo n ix a c ió n . 1 0 /1 0 / 4§ 1 0 0 .0 0 0 .- 9 9 .9 9 9 .9 0 9 9 .9 9 99 .99
Deuda Obras H. d e l R ío J J e g r o . . . . . ............................. 9 / 9 /4 9 9 7 9 .8 0 0 .- 4 3 8 . l5 8 .4 o 9 2 .87 9 1 .38

11 U n if ic a d a  de 1932............................................... . . 1 0 /1 1 / >*9 5 9 .1 0 0 .- 5 9 .0 7 2 .9 8 9 9 .89 9 9 .8 7
" In t e r n a  5^ de 1929......................* ......................... 1 0 /1 1 /9 9 9 8 .6 0 0 .- 9 8 .5 9 5 .1 4 9 9 .99 9 9 .99
" 11 Conve ra tó n  55̂  1937 S r. A................. 7 / 7 /9 9 2 2 6 .5 0 0 .- 2 0 9 .0 0 8 .8 5 9 4 .1 2 9 0 .9 3
" " " 5^ 1937 " B . . . . . . . . 1 0 /1 1 / 99 6 2 9 .1 0 0 .- 5 8 7 .5 4 0 .8 3 9 3 .8 0 9 2 .9 8
" " " 5i, 1937 " C................. 10 / 6 /9 9 9 9 0 .3 5 0 .- 9 o 8 .o o 4 .q 4 9 3 .1 7 9 2 . -

1 0 /1 0 /9 9 1 8 7 .2 0 0 .- 1 8 3 .1 7 4 .H 3 9 9 .9 5 9 1 .9 8
" " " i9 ¡ to .................................................. 1 0 /1 0 / 99 2 1 6 .5 0 0 .- 1 9 9 .3 7 5 .7 8 9 3 .0 5 9 1 .6 5  ,
ti ii ii 19^-2 10 / 8 /9 9 2 9 2 .9 0 0 .- 2 6 7 .5 4 8 .4 o 9 1 .4 9 9 0 .9 7
II II II 19UU 10 / 6 /99 2 9 2 .9 0 0 .- 2 6 4 .0 9 7 .7 5 9 1 . - 8 9 .6 0

" E d i f i c i o s  P ú b l ic o s  1937......................................... 7 / 7 /9 9 1 1 6 .5 0 0 .- 1 0 5 .0 9 2 .4 5 9 0 .69 8 8 .65
H¡mp. Obras I*úb. 5^ Oro de 1 9 0 9 * • 7/  y  99 1 .5 8 5 .2 5 1 .5 8 5 .0 9 9 9 .9 9 9 9 .9 0

" de Conv. 5 ^  ° r o  de 1905.......................................... 1 0 /1 0 / 99 2 9 .9 l9 .9 i 2 6 .0 3 8 .9 3 9 0 - 8 8 .30
" I n t . F r i g o r í f i c o  R a c io n a l 5 ^  do 1 9 ^1 ............... 1 0 /1 1 / 99 9 5 .5 0 0 .- 8 7 .3 7 1 .5 5 9 1 .8 9 9 1 .3 5

1 0 /1 0 /9 9 9 0 .8 0 0 .- 9 o .5 io .3 2 9 9 .29 9 9 .2 9
7/ 7 /9 9 1 3 .0 0 0 .- i ? .  866 .50 9 7 .8 5 9 4 -

Osada In t .C o n s o l id a c ió n  5^ 19^-1 S e r ie  1 . • • • • • • 7/ 7 /9 9 6 0 .1 0 0 . - 5 3 .2 0 9 .4 5 8 3 .9 5 8 8 . X
" " " ¡$  í q h i  " ?............... 10 / 6 /9 9 1 2 5 .5 0 0 .- 1 1 2 .9 3 7 .1 5 9 0 .3 3 8 9 .5 5
11 I n d u s t r i a l  d e l U rug uay ......................................... 1 0 /1 1 / 99 5 1 .8 0 0 .- 5 1 .800— 100— 100—

Bo ro s  do D e fe nsa  N a c io n a l................. .............................. 1 0 /1 1 /9 9 5 9 .9 5 0 .- 5 5 .8 1 0 .9 2 9 8 .0 5 9 1 .2 0
11 11 C ré d ito  A g r íc o la  de H a b i l i t a c ió n . * . . . 1 0 /1 0 /9 9 5 .0 0 0 . - 5 .0 0 0 — 100— 100—
" 11 P r o v is ió n  S o c ia l de 1 9 3 3 . . . . . . ............... 9 / 9 /9 9 9 3 . 200— 93 . 200— 100— 100—
ii ii ii ii *i 19^U, 9 / 9 /9 9 1 3 1 .0 0 0 — 1 3 1 .0 0 0 — 100— 100—
ii u ii ii L ft.............................................. 9 / 9 /9 9 3 0 .0 0 0 — 3 0 .0 0 0 — lo o — 100—

Deuda U s in a 3  E lé c t r ic a s  d e l E s ta d o . . ............ .. 1 0 /1 0 / 99 5 3 .0 0 0 — 5 3 .0 0 0 — 100— 100—
1 0 /1 0 / 99 I3O .5OO— 1 1 9 .8 3 1 .8 8 9 2 .6 0 9 0 .9 8

" 11 " 1942 S e rie  2............................... 1 0 /1 0 /9 9 lb 0 .2 0 0 — 1 4 7 .8 9 9 .0 5 9 3 . - 91 .19
" " 5$ " 19Ú3.................................................. 9 / 9 /9 9 22 3 -3 0 0 — 2 0 4 .7 6 8 . 55 92 . 20 9 1 . -
" " 5# " 19UU.................................................. 1 0 /1 0 / 99 1 9 l . 300 1 2 9 .7 9 0 .8 5 9 2 .6 0 9 1 .3 0
" " 2 .2 5  de 19*11............................................. 7/  7 /9 9 5 2 0 .0 0 0 ..- 5 2 0 .0 0 0 .,- 100 — 100—

Bonos C o n s t.A e ro p u e r to  N a l. de C a rra s c o . • • • • •  • 7 / 7 /9 9 5 1 .8 0 0 . - 9 8 .7 3 0 .3 0 9 9 .99 9 1 .4 9
Deuda Ap. d e l  E g t. a l a  C a ja  •Ju b .C lv .d e  1939.« 7 / 7 /9 9 Ib 3 .  to o  — 1 6 3 .3 0 0 — 100— 100—

11 R a l. V ia l id a d  R u ra l do C e rro  la r g o ............... 10 / 6 /9 9 28 .000  — 2 5 .7 3 2 - 9 1 .9 0 9 1 .9 0
" " 11 de Rocha........................................... 1 0 /1 0 / 99 2 9 .9 0 0 — 2 3 .0 8 2 .4 7 92 .99 9 1 .3 0

B on o sC o n a tru cc io n e  e E s c o la re  s . .................................. 1 0 /1 1 /9 9 10b . 200 — IO 6 .0 7 2 .44 9 9 .8 9 9 9 .8 7
Deuda Fom. In d .  S erv. O c e a n ó g ra fic o  y  P esca .......... 10 / 6 /99 2 9 .7 0 0 — 2 9 .7 0 0 — 100— 100 —

11 C o n s o lid a c ió n  de C ré d ito s  Esp. 19 66 .......... 10 / 8 /9 9 a 7 .9 o o — 2 1 7 .4 0 0 — 100— 100—
" " 19U5.................................................. 1 0 /1 0 /9 9 5 9 .000  — 5 4 .3 2 8 .0 8 9 1 . - 9 1 . -

TITULOS HIPOTECARIOS '

T í t u lo s  H ip o te c a r io s  Cupón 5^...................................... 2 fc / l l /9 9 60b. 200— 5 5 8 .9 1 2 .2 7 9 2 .4 2 9 1 .9 4
T i t . H ip o te c a r io s  de O bras Pub. 5 ^  la *  S ® ri® *** 23¡ 9 /9 9 1 3 .6 0 0 — 1 1 .9 7 8 .1 7 8 9 .3 0 8 7 .9 9

DEUDAS MUNICIPALES

Deuda In t .C o n v .  5^ C.de M o n te v id e o  S e r ie  A . , . . 20/ 7 /99 2 .7 00  — 2 .4 7 2 — 9 2 . - 9 1 .3 0
■i ii ii é jt II " 11 D , . , 1 8 /1 0 / 99 1 9 .500  — 1 7 .1 4 8 .6 5 8 8 .1 8 8 7 .6 0
" " 11 5$ 11 11 " s ___ 1 8 /1 0 /9 9 I3.9O O  — 1 2 .2 5 6 .3 5 8 9 - 8 7 .8 0
II II II II II 11 0 . . . . I8 / . IO /9 9 1 .5 0 0  — 1 .4 9 9 .8 5 99-99 9 9 .9 9
ii ii ii gjt ii ii 11 H ... 1 7 /1 0 /9 9 I9 .5O O — 1 7 .2 4 3 .7 5 8 8 .4 9 8 7 .9 0
ti ii " 556 “ a " I . . 1 7 /1 0 /9 9 2 7 .8 0 0 — 2 4 .4 4 0 .8 5 8 8 — 8 7 .8 0
ii n n ¡i ii i' L . . . . 1 7 /1 0 /9 9 1 7 . 2 5 0 - 1 5 .1 9 9 .9 6 8 8 — 8 7 .7 8
n ii n 'i " ‘i M .., 1 7 /1 0 /9 9 15 . 500— 1 3 .6 2 0 .7 0 8 8 .1 0 8 7 .6 5
II II II II 11 II N ,,, 1 7 /1 0 / 99 1 5 .0 0 0  — i3 . lb 8 . b o 8 7 .8 5 8 7 .6 5

Bonos M u n ic . S aneam iento 1937 ^ r .  1 /1 2  y  • 1 7 /1 0 /9 9 1 0 0 .0 0 0 — 9 0 .7 2 b .50 9 0 .9 5 9 0 .5 6
» % " " 1937 " $ V i l  y ^ . . 1 8 /1 0 /9 9 99. 200— 4 2 .0 5 8 .0 3 9 7 . - 9 3 .9 9
" "  " de P av im en to  1937 7 ®............................. 1 8 /1 0 /9 9 350 .00 0  — 3 1 8 .6 0 5 .7 5 91.20 90.49
" Rambla P o r tu a r ia ....................................................... 18/10/99 18.000— 15.824.20 89.50 87.59
" C a la r ía  C e n te n a r io .................................................. 18/10/99 5.100— 9.476.30 87-90 87.78
" E x p ro p ia c io n e s  de M o n te v id e o  1937............. 18/10/99 5.200— 4.554.30 87.65 87.58
f  P a la c io  M u n ic ip a l 1937................. .. 18/10/ 99 2.200 — 1 .9 3 8 .- 8 9 - 88—

18/10/99 3 2 .100  — 28.105.40 87.60 87.48
11 M unic.M e jo r a s  de Caminos y  & ( l ) ................. 17/10/99 10.000— 8.9B8.69 92.85 8 8 .50
" « P a v im e n ta c ió n  de Caminos 1937 7  J . 17/10/99 20.000— 18.741— 94.85 9 0 -
'' " S erv . T. C o le c t iv o s  MdeoSr. 1 ................... 17/10/99 39.5OO- 34.556.70 87.50 86.92
n ii ii ii ii " n pt

•3
17/10/99 194. 200— 129.684— 9 0 - 88.4o ,

------------ ----------- - _ _____
'  ( l )  Deuda In te rn a  de C onversión 5^ Ciudad de M ontevideo " *' ~ / a

f ¡? Bife- n
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Perspectivas de los Precios de Lanas 
en los Mercados Mundiales

IN TE R E S A N TE S  O B SER VA C IO N ES DE

U N

En mérito al interés que atribuimos a su difu
sión en, nuestro país, ofrecemos la siguiente versión 
libra del informe de “L ’Echo de la Bourse”, de 
Bruselas (Bélgica), transcripto por la interesante 
publicación francesa “Problèmes Economiques”.

Huelga decir que su inclusión ¡tn nuestras pá
ginas responde a una muirá finalidad informativa, 
que hacemos con la advertencia de que refleja un 
criterio europeo sobre la situación lanera mun
dial, que encara preferentemente la solución de 
los problemas quel se plantean a las industrias 
textiles del viejo mundo. Además, señalamos 
que tratándose de un ijnforma redactado sjabre 
latos recogidos en el primer semestre de usté año, 
algunas de sus apreciaciones pueden no correspon
der a la ¡exacta situación del momento actual.

Hacemos estas puntualizaron,as porque conside
ramos indispensable evitar que pudiera atribuirse a 
la publicación de este informe, cualquier finalidad 
de otra índole. Tratándose de un tema que refiera 
al principal renglón de la producción exportable 
dell país, estimaríamos improcedente encararlo en 
términos que pudieran ser interpretados como 
consejos para la realización de líos respectivos 
negocios, porque somos por principio contrarios 
a todo acto deliberado de formación de opiniones 
económicas, en asuntos que involucran a los su
periores intereses nacionales.

Según las más recientes ¡estadísticas da la “ In 
ternacional Wool Textile Organisation” , la produc
ción mundial de lana de la  zafra 1948/49, parece 
señalar, ipor prim era vez desde la últim a guerra, 
una ligera tendencia al aumento. La reicueperación 
verificada no -representa sino iaipenas del 2% di2 

la c ifra  correspondiente a 1947/48, pero- se perci
ben diversos signos que indican un mejoramiento 
progresivo de las perspectivas de aprovisionamien
to, y  se señala, en particular, una tendencia pro
nunciada de aumento dé la producción de tipos 
finos sobre el volumen to ta l de la producción 
lanera.

La produieicióiry (mundial .ola lana de1 la zaftrla 
1948/49 ha sido provisoriamente estimadla |en 3.790 
millones die Ib. de lana, distribuidos así entre las 
principales regiones productoras:

■■ (¡en millones die lbs.)
Australia y Nueva Zelandia . . . .  1.445
América M eridional y Central (1) 747
América Setenitrional ....................  307
Europa ................................ 680
Asia ................................................  340
Asia ................................................  270

(1) Uruguay produce alrededor de 70 millones de
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A I N S T I T U C I O N  E U R O P E A
En cuanto a l consumo, es de señalar que en 

1948 hubo ¡aumento ¡con relación a 1947, yen la ma
yor parte de ios países y especialmente en Europa, 
donde, ¡con ¡excepción de Inglaterra y die Alemania, 
se han alcanzado o sobrepasado los niveles de 
consumo de anteguerra.

E l consumo mundial ,d!e ¡la temporada 1948/49 
ha sobrepasado- ¡considerablemente a 1-a produc
ción, lo  que sólo ha sido posible ¡gracias ¡a los 
considerables stocks acumulados durante 1.a guerra 
y de los cuales la ¡casi totalidad fué puesta en 
“■pool” por Inglaterra, procurando ¡una ordenada 
liquidación.

Sobre- los diez y ¡medio millones de fardos pues
tos a disposición -de ¡la “ United Kingdom Dominion 
Wool Disp-osals L td.” , en, vísperas de la gu;erra, 
no quedaban, al térm ino de la temporada 1948/49 
(¡es decir, ¡al 30 de- junio pp-do.), ¡más qu¡e 1.750.000 
fardos aprox i m adámente.

Es así que en- ¡el ¡curso ¡de las ¡cuatro últimas 
temporadas, -el mundo ha -estado sacando ¡d|e los 
stocks ingleses, al-redie-dor -d¡e n-uieve millones de 
fardos de lana, ¡piara s-uplir la escasez die esa fibra, 
Siin duda, se ha, ¡tratado Ib  una ¡demanda exeep- 
¡cionial, explicable por las ©normes necesidades de 
post-guierra; ¡pero, ¡aun teniendo en ¡cuenta es-a 
elevación del ¡consumo mundial, los delegados de 
la Conferencia Imperia ¡de Lana, celebrada- en 
1945, habían calculado que, se necesitarían por lo 
menos trece ¡años ¡para liquidar los stocks de gue
rra  ¡d¡e los Dominios. Empero, -a sólo cuatro- años 
de funcionamiento, el organismo liquidador em
pieza ya ¡a vier e-1 fon-lo ¡d;e sus reservas- lo que 
evidencia ¡una vez más que sobre las suposiciones 
dé los “ di-rigistas” no s¡e puisdan nunca fundar 
conclusiones ¡muy serias.

E,n el transcurso de la ¡temporada 1948 - 49, el 
“Dominion Wool Disposals” ha vendido ¡alrededor 
d|e un m illón y  medio de fardos, cifra  muy supe
rio r a lo- que- se había proyectado. Si-n, embargo, 
¡es ¡poco- probable -que las ventas da lanas en re
serva sean aun tan elevadas durante la tempo
rada ¡actual. Esta suposición se funda 'en ¡el hecho 
de que la ¡parte que todavía subsiste del “stock” 
da ,guerra, se integra principalmente con ¡lanas 
cruzas medias y lanas- australianas de baja ca li
dad, habiendo sido los tipos finos y superiores 
absorbidos por intensa demanda pp. f. renciai ¡en

kilos; equivalente a 140.000 fardos.



el curso de las ventas anteriores. Algunos exper
tos estiman que e l organismo liquidador ¡inglés 
venderá a lo sumo un m illón de fardos ¡en Ha pre
senta temporada, ¡es decir, ¡hasta di 30 de junio d!e 
1950. Esta ¡disminución ¡dial ¡aporte del “Dominion 
Wool Disposals” a l consumo mundial, po¡dría ¡d¡e- 
term idar, grande ¡escasez ¡de sucinistros, con un 
déficit ¡calculado en ¡un m illón  de fardos, apro
ximadamente. Pero lesa ¡eventualidad aparece cada 
vez menos ¡probable, a medida que, uno tras otro, 
los países industriales de Europa y  de América 
normalizan su ritm o ¡dje producción, atenuando la 
superdemanda ¡d¡e los primeros años de post-gue- 
rra, ¡para volver paulatinamente a niveles más 
regulares de producción y de consumo.

LAS PERSPECTIVAS DEL MERCADO
L¡as perspectivas d¡e un ¡descenso del ¡consumo 

de lana len ¡el ¡curso ¡die la “ 'temporada”  30 ¡dje junio 
de 1949 -30 ¡de jun io  de 1950, fué objeto ¡de varias 
consideraciones ¡en ¡el ¡curso ¡de la X V III Confe
rencia Internacional ¡die la Lana, celebrada en 
Florencia, a principios de junio ippdo. A llí s¡e se
ñaló d¡e modo especial e l vasto movimiento de 
resistencias a los ¡altos precios ¡die los tejidos ¡die 
lana, que se manifestaba e;n numerosos marcados, 
tendencia esa quie podría poner ¡e¡n peligro el co
mercio de exportación de los países de Europa 
occidental y traducirse, a plazo más o menos bre
ve, len un descenso sensible del consumo de lana. 
Si la  posición “estadística” de la  lana es todavía 
muy fuerte, is¡ni comparación a la de otros ¡grandes 
productos básicos, no lo es tanto sin ;emibargo co
mo ¡piara autorizar a los ¡productores a mantener 
precios de escasez isn ¡momentos ¡en que las coti
zaciones de otros renglones retornan a precios de 
equilibrio, y cuando ciertos sectores económicos 
¡empiezan ¡a su frir una ¡deflación con caracteres 
de ¡pánico, reveladora ¡de una crisis profunda d¡e 
desconfianza ¡die los compradores. (1).

Dos faetones podrían deb ilita r considerablemen
te la  posición actual d¡e la lana: en prim er lugar, 
la  disminución de la actividad económica mun
dial (2), cuya sola influencia sería susceptible, d 3 
m odificar por ¡completo la situación del meneado 
lanero y  de determ inar ¡en él un ¡equilibrio que 
vanamente se ¡ha procurado desde ¡el fin  da la 
guerra. E l otro factor podría surgir de la ¡resisten
cia de los compradores a l ¡elevado precio de lias 
lanas, que, en ¡caso ¡de cualquier alteración dje la  
coyuntura ¡económica, podría llegar rápidamente 
a convertirse ;en una verdadera huelga, con re flu 
jo  de los compradores hacia los tipos medios de 
lana, ¡cuyos precios serían en lo sucesivo los únicos 
a su alcance. Y gi por) ¡diversas razones ese segun
do factor no sería de por sí capaz ¡db debilitar 
sensiblemente la posición de¡ la  lana, ¡podría en 
cambio, combinada s¡u influencia a la  del deseen-

( i )  y ( - )  —  Recordamos que —  según advertim os en ©1 pro. 
ámbulo —  estas apreciaciones sobre ]a s ituac ión  económica m un. 
d ia l, se fundaui en datos obtenidos en el p rim e r semestre de este 
año, desde luego anteriores a la devaluación m onetaria  decretada 
por varios países.

so general del ritm o de¡ los negocios, pesiar enér- 
gieamento sobre ¡los ¡precios sob(r¡eelavados de 
ciertos tipos de lanas.

De ¡ahí que si los precios ¡dje lamas medias e in 
feriores no paree, n exagerados y no ¡están expues
tos a su frir muicho ¡por efecto die una ¡eventual dis
minución del consumo, los ¡de las lamas finas están, 
por el ¡contrario, afrontados ¡a un peligro más serio 
de retroceso.

En los medios especializados se ¡encara esa situa
ción y se manifiesta la esperanza de que, si se ¡pro
duce: ta l baja, ella será jpiaulatina y ordenada. Ya 
se han hecho proposiciones ¡en i=l sentido de reem
plazar la actual organización ¡die liquidación de 
stoks de guerra, por un nuevo agrupiamienito ¡cuyo 
objetivo1 parece ser él de evitar o amortiguar las 
fluctuaciones demasiado violentas de los precios del 
tex til, ¡dándoles a;l ¡mismo tiempo el grado de liber
tad necesario para adaptarse a las grandes oscila
ciones de¡ los precios mundiales ¡de otros productos

En rigor de verdad, ¡el “Dominion 'Wools Dispo- 
s¡als” ¡ha cumplido, ¡en los ¡años de post - guerra (y 
sin que nadie encuentre lem ello ¡motivos de cen
sura)- un papel en todo semejante ¡al que los orga
nismos privados 'denominados “¡cantéis” , desempe
ñaron ¡antes de la guerra, para evitar fluctuaciomps 
demasiado desastrosas en ciertos mercados de ma
terias primas. En un tiempo en que la escasez de 
lana no justificaba de ningún modo ta l actitud, se 
ha visto ¡al “ Dominion Wools Disposals” actuando 
como comprador de lana en ¡ciertos mercados, ¡para 
sostener los precios ¡por encima ¡dé su nivel de ¿?¿ 
¿? qu¡e sin embargo resulta ¡bien remunerativo.

¿Cómo resum ir entonces la situación actual y las 
perspectivas del ¡mercado lámero mundial?

—Un descenso, aunque fuera muy sensible, ien ¡el 
Consumo, no llegaría a ¡tener repercusiones ¡exagera
das sobr¡e el mercado ¡die esta fibra. Sin la existen
cia td¡e las reservas ¡del “Dominion Wools Disposals” 
(que ¡por otra parte se están terminando) 'corres
pondería hasta temer que en, ¡el curso de 1-a actual 
temporada se registre ¡cierto dé fic it en los abaste
cimientos mundiales. Las perspectivas de un au
mento moderado ¡d¡e la producción ¡s-n, los principa
les centros de Icría ovina: iSudamérica, A frica, Aus
tra lia  y Rusia, ¡combinados ¡con cierta disminución 
del ¡consumo, contribuirán sin ¡duda a normalizar 
el mercado mundial y a pesar como factor ¡de con
tención sobre los precios de las lanas suipiras y 
finas.

Un reajuste de¡ los precios ¡d¡- la lana ¡contribuiría 
sin dud!a a fortalecer la posición de las industrias 
laneras de la luchia, cada vez más d ifíc il, que 
deben lib ra r para mantener sus posiciones en ¡el 
mercado, frente ¡a otras fibras ¡textiles.

Hasta aquí la opinión de la antes mencionada 
publicación belga que, según antis previnimos, 
¡:ncara el problema desde el viso de los mercados 
y de los industriales ¡europeos.

Por nuestra parte, entendemos que las perspec
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tivas muindiates d.’i los precios lameros, no sólo en 
lo que atañe a las gruesas, sino también a las finas 
y superiores, dependen preponderan! mente de 
otros factores que no son tenidos ien cu:mta por el 
articulista.

En primidr lugar, el comentario no menciona el 
hecho — fundamental — di que el area de cría 
ovina está disminuyendo con gran rapidez en todo 
ul mundo, reduciéndose en proporción notable los 
rebaños de muchos países, sobre todo en Estados 
Unidos. Esa disminución se debe al encarecimiento 
de los costos de producción ovina y a la cre
ciente d manda de tierras para otras formas de 
producción que aseguran rendimientos mucho más 
altos. Por lo tanto consideramos muy dudosas las 
posibilidades de que llegue a aliviarse la escasez 
mundial de ese textil y que en consecuencia pue
dan bajar sus precios por efdcto de un mayor 
equilibrio Je'ntre la demanda y la oferta. Lejos de 
ello, y salvo circunstancias imprevisibles, las pers
pectivas actuales son de restricción de la produc
ción, lo que por lógica actuará como factor d2l alza 
o por lo menos de sostenimiento de los niveles de 
precios.

Claro está que estas previsiones cambiarían to
talmente si ssi produjera un acentuado proceso dfü 
deflación. Pero esto no sería un problema xpecífi, 
co de la industria lanera, sino un estado económico 
general, quj afectaría igualmente a todos los sec
tores del comercio y de la producción, en tales 
términos que — tampoco entonéis — dada la ge
neralización de una baja de tal índole, podría con
siderarse en rigor como un verdadero discenso die 
los precios de la lana, en lo que ellos significan en 
relación con los dimás valores económicos.

La Feria I. de Praga
En consejo Aministrativo de la Feria Isterna. 

cional di3 Praga ha resuelto procíder a la celebra
ción de una Furia anual única, en lugar de la do
ble da los años anteriores. En este sentido, la Fe
ria Internacional di Praga sigue el ejemplo da una 
s; ríe d í otras Ferias Internacionales. Al mismo 
tiempo, la duración d i esta Feria única ha de ser 
prolongada d|jJ 8 a 15 días. En cuanto a la fecha

de isíu celebración en 1950, se ha fijado di modo 
que los visitantes oixtranj.ros de las demás Ferias 
europeas celebradas al mismo período f ugan la 
posibilidad d_< participar en la celebración de la 
Feria de Praga” .

La Feria de Lima
La Cámara di Comercio de Lima, Perú, trans

cribe una nota d:( la Corporación Nacional de Tu
rismo, entidad de carácter oficial de su país, en la 
qu’i se comunica qu|i:

Ein atención a las numerosas solicitudes recibi
das del extranjero y de la República, el Comité 
Ejecutivo de la Feria de Lima ha d.cidido pro
longar la celebración de este Certamen hasta el 
15 de abril de 1950.

•Con tal motivo, la Corporación Nacional de Tu
rismo, contempla la realización de un amplio pro
grama del actuaciones, fiestas y espectáculos públi
cos que comprende numerosos aspectos de atrac
ción turística.

Al propio tiempo di Comité Ejecutivo se propo
ne ampliar notablemente la Exposición Industrial 
del Campo de Marte1, cuya apertura oficial lia 
constituido un éxito extraordinario. Próximamen
te deben inaugurara 4 los magníficos pabellones de 
España y Francia, con los que la Feria inicia su 
etapa internacional. Igualmente varias importan
tes firmas de Lima y Callao terminarán sus stands 
y otras renovarán su® muestras a fin da dar a es« 
evento nueva y variada atracción.

A fin de qu« la Exposición alcance di mayor éxi
to posible, correspondiendo así al noble esfuerzo 
del Comercio y la Industria del Pjrú, se solicita 
la colaboración de la Cámara de Lima, en el Sen
tido d i que ss dirija a sus similares d; América, 
invitándolas a participar en la referida Feria, ma
nifestándole que la presentación de una muestra in
dustrial no sólo representaría un gesto fraterno 
que sería apreciado í S su alto significado, y, ade
más, será oportunidad propicia de hallar nuevos 
mercados, dada la afluencia de visitantes que de 
diversas repúblicas del continente visitarán la ciu
dad de Lima en los mises del próximo verano.

ULTIMÜS PRECIOS DE LAS DEUDAS EXTERNAS ND INCLUIDAS EN EL CUADRO PRINCIPAL

Intereses Amortizaciones Valores — Externas
Ultima cotización

Precio Fecha

1 En Ab. Jl. Oc. En. Ab. Ji. Oct. Empréstito de Obras Públicas de 1909 .................... 96.50 17/10/41
1 1? En Jl. En. Títulos 5 % oro de 1914 ......................................... 101.— 15/11/45
1 19 " " Suspendida Bonos oro 5 % de 1915. Rep. O. del Uruguay . . . . 90.— 2 7 / 5/41
1 19 En Ab. Ji. Oc. " Deuda Ext. 5 % de 1919 (Ferr. Urg. del Este) . . . . 91.— 10/  8/28
Ccnv. 19 Fb. Ag.. " Empréstitos 8 % oro 1821 ......................................... 102.— 27/ 5/41
1 19 My. Nb. Bonos Exterior de 6 % de la Reo. O. á'el Urug. . . 110.— 12/ 7/46
1 19 My. Nb. " Obras Públicas 6 % de 1930 ...................... 86.— 24/ 9/34
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Texto del Convenio de Pagos Uruguayo-Brasileño
Artículo l 9. — Los pagos correspondientes a transac

ciones comerciales corrientes y directas entre la Repúbli
ca Oriental del Uruguay y la República de los Estados 
Unidos del Brasil, serán efectuados en cruzeiros, en las 
condiciones establecidas por el presente Convenio y de 
acuerdo con los reglamentos de cambio vigentes en am
bos países. Exceptuándose de este Convenio las transferen
cias de rentas consulares que serán efectuadas en dóla
res americanos de libre disponibilidad.

Art. 29. ■— Los pagos a que se refiere el artículo l 9, se
rán efectuados directamente por el Banco de la República 
Oriental y por el Banco do Brasil S. A. o por intermedio 
de bancos o instituciones autorizadas a operar en cambios 
establecidas en el Uruguay y en el Brasil.

Art. 39. — El Banco do Brasil S. A. en calidad de re
presentante del Gobierno del Brasil, abrirá a nombre del 
Banco de la República Oriental del Uruguay en calidad de 
representante del Gobierno del Uruguay, una cuenta en 
cruzeiros denominada “ Cuenta Convenio Brasileño- Uru
guayo” .

Art. 4" — El Banco do Brasil S. A. facultará a los 
bancos brasileños y a las instituciones autorizadas a operar 
en cambios establecidas en el Brasil, la apertura, en sus 
libros, a nombre de sus corresponsales bancarios uruguayos 
e instituciones autorizadas a operar en cambios en el Uru
guay, de cuentas en cruzeiros con la misma denominación,

Art. 59. — Todos los pagos a que se refiere el artículo 
l 9, serán efectuados por medio de asientos al crédito o al 
débito, según corresponda, en las cuentas mencionadas en 
los artículos 39 y 49, debiendo registrarse por su importe 
o su equivalente en cruzeiros.

Art. 69. —- E l Banco de la República Oriental del Uru
guay y los demás bancos e instituciones uruguayas auto
rizadas a operar en cambios, titulares de las cuentas in 
dicadas en los artículos 39 y 49, podrán autorizar transfe
rencias de fondos entre las mencionadas cuentas.

Art. 79. — E l saldo total acreedor o deudor, de la cuen
ta a que se refiere el artículo 39, ganará intereses a razón 
del dos y medio por ciento anual, contados al final de ca
da semestre del año civil y contabilizados en la misma 
cuenta.

Art. 89. — En caso de alteración del precio del oro to
mado como base para la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el presente convenio, la posición total uru
guaya a que se refiere el artículo 99, será reajustada por 
el Banco} do Brasil S. A., en calidad de representante del 
Gobierno, en la proporción de la variación ocurrida. El re
ajuste será efectuado de acuerdo con el procedimiento in
dicado en el artículo 10.

Art. 99, —  El Banco de la República Oriental del Uru
guay notificará telegráficamente al Banco do Brasil S. A.: 
en el primer día hábil de cada semana, la posición total 
en cruzeiros, la cual comprenderá:
a) E l saldo total líquido que presente lá cuenta a que 

se refiere el artículo 39 (posición al contado) : y 
li)  El saldo de las operaciones a plazo a liquidarse a tra

vés de la mencionada cuenta (posición a plazo) .
Art. 10. — Para el reajuste de la posición uruguaya en

cruzeiros, previsto en el artículo 89 del presente Convenio, 
se aplicará el siguiente procedimiento:
1) El reajuste se realizará sobre la posición total (al con

tado y a plazo), notficada telegráficamente por el 
Banco de la República Oriental del Uruguay al Ban
co do Brasil S. A., al cierre de las operaciones del día 
anterior a la modificación del precio del oro tomado 
como base para la aplicación de las disposiciones de 
este Convenio.

2) Posición al contado. — El Banco do Brasil S. A., co
mo agente del Gobierno del Brasil, acreditará o debi
tará inmediatamente, en la cuenta del Banco de la 
República Oriental del Uruguay, a que se refiere el 
artículo 39, la cantidad necesaria de cruzeiros para que 
el nuevo saldo de la posición al contado uruguaya, al 
precio modificado del oro, corresponda a una canti
dad de ese metal igual a la que representaba el saldo 
anterior a la desvalorización o valorización ocurrida.

3) Posición a plazo.
a) Las operaciones a plazo que se ajusten a partir de la 

fecha en que se verifique la modificación del precio 
del oro, serán registradas en una nueva posición fu
tura.

b) El reajuste de la posición a plazo uruguaya anterior 
a la fecha en que se verifique una modificación del 
valor del oro, será efectuado a medida que sean l i 
quidadas las respectivas operaciones e ingresen las 
divisas en la cuenta a que se refiere el artículo 39. El 
Banco do Brasil S. A.: como agente del Gobierno del 
Brasil, acreditará o debitará en la cuenta del Banco 
de la República Oriental del LIruguay la cantidad en 
cruzeiros equivalente a la valorización o desvaloriza
ción ocurrida.

Art. 11. — Para la aplicación de lo dispuesto en el pre
sente Convenio, el precio del oro a tomar en consideración 
será determinado por medio de los índices siguientes:
a) Valor par del cruzeiro con relación al dólar ameri

cano fijado por el Gobierno del Brasil y comunicado 
al Fondo Monetario Internacional (actualmente diez y 
ocho cruzeiros y cincuenta centavos por un dólar ame
ricano) .

b) Precio oficial del oro en New York (actualmente 
treinta y cinco dólares por onza troy de oro fin o ).

Art. 12. — A l fin  de cada período de dos años de vi
gencia del presente convenio, el Banco deudor, salvo co
municación en contrario del Banco acreedor, deberá pagar 
el saldo de la cuenta a que se refiere el artículo 39, en 
cuatro cuotas semestrales iguales, salvo que. durante este 
período de liquidación el país acreedor resolviera realizar 
compras en el país deudor, disponiendo para el pago de 
las mismas del saldo existente. Las disposiciones conteni
das en los artículos 7, 8, 10 y 11, continuarán en vigor 
hastq la liquidación del saldo total de la cuenta a que se 
refiere el artículo 39.

Art. 13. — Expirado el Convenio en la forma prevista 
en el artículo 22, la cuenta a que se refiere el artículo 39, 
permanecerá abierta por un plazo suplementario de tres 
meses, con la finalidad de que en ella sean escriturados
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los pagos resultantes de las transacciones comerciales ya 
en curso en la fecha de expiración pero que todavía no 
estuvieran liquidados.

Parágrafo único. — El saldo final que presentará la 
cuenta, vencido el plazo suplementario, será pagado por la 
parte deudora en las condiciones estipuladas en el artícu
lo 12, venciendo la primera cuota tres meses después del 
cierre efectivo de la cuenta, o sea, seis meses después de 
la expiración del convenio.

Art. 14. — Los pagos a que se refieren los artículos 12 
y 13, podrán ser efectuados:
a) Mediante pago en la moneda del país acreedor;
b) Por la venta de moneda de curso libre internacional, 

que de común acuerdo convengan el Banco de la Re
pública Oriental del Uruguay y el Banco do Brasil 
S. A .

c) Por la venta de otras monedas que el Banco oficial 
del país acreedor esté de acuerdo en aceptar.

En el caso de que el pago fuera hecho contra entrega 
de oro, ésta se hará libre de gastos en la sede del Banco 
oficial del país acreedor Si las entregas del metal se rea
lizaran de común acuerdo en otra plaza, el Banco oficial 
del país acreedor no podrá reclamar diferencias por eco
nomías en los gastos de transferencias.

A rt. 15. —- E l Banco deudor podrá, en cualquier mo
mento, liquidar o amortizar el saldo de la cuenta a que 
se refiere el artículo 39, en las condiciones establecidas en 
el artículo 14.

A rt. 16. — Para la aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio, el tipo de cambio entre el peso uru
guayo y el cruzeiro, será el que resulte del tipo del dólar 
americano respectivamente en Montevideo y en Río de Ja
neiro.

A rt. 17. —  Cuando excepcionalmente existieran com
promisos contractuales en otra moneda que el cruzeiro, las 
liquidaciones respectivas se efectuarán en esta divisa, rea
lizándose la conversión sobre la base de paridad del cru
zeiro con relación a la tercera divisa.

A rt. 18. — Las mercaderías originarias de terceros paí
ses que una de las Altas Partes Contratantes adquiera en 
la otra, no podrán ser pagadas a través de las cuentas 
creadas por este Convenio, salvo si así se conviniese en 
cada caso entre el Banco de la República Oriental del Uru
guay y el Banco do Brasil S. A .

A rt. 19. — Las Altas Partes Contratantes están de 
acuerdo en:
a) Promover el intercambio de informaciones útiles con 

el fin  de asegurar la mejor aplicación de la reglamen
tación cambiaría en vigor en cada uno de los países; y

b) Mantenerse en contacto para examinar conjuntamen
te todas las cuestiones técnicas que se presenten en 
la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
presente Convenio y para adoptar, de común acuerdo, 
todas las medidas que las circunstancias indicaren ne
cesarias .

A rt. 20. — Las Altas Partes Contratantes se compro
meten a fiscalizar el saldo de la cuenta a que se refiere 
el artículo 39, con el objeto de alcanzar su mayor equili
brio, estimulando las compras del país acreedor en el país 
deudor.

A rt. 21. — Las mercaderías o productos originarios del 
Uruguay o del Brasil, que sean objeto de intercambio en

tre ambos países, se destinarán exclusivamente a cubrir el 
consumo interno o a su transformación en las industrias 
del país importador.

A rt. 22. —  El presente Convenio entrará en vigor en 
la fecha del Canje de los instrumentos de ratificación, y 
tendrá una duración de dos años a contar de aquella fe
cha, quedando estipulado en tres meses el plazo previo mí
nimo para su denuncia. No siendo dado por ninguna de 
las Partes aviso de denuncia antes de tres meses anterio
res a su expiración, se considerará este Convenio prorro
gado por un nuevo período de dos años.

Art. 23. — El canje de los instrumentos de ratificación 
a que se refiere el artículo 22, será llevado a efecto en 
la ciudad de Montevideo, luego que sean llenados los re
quisitos constitucionales respectivos por parte de los Go
biernos de la República Oriental del Uruguay y de la Re
pública de los Estados Unidos del Brasil.

Exportaciones de Lanas y Cueros
F a rd o s  de lan a  e m b a rca d o s  e n  M o n te v id e o , desde e l 1? de

o c tu b re  d'c 1949 h asta  e l 30 de N o v ie m b re  de 1949

D E S T IN O  1949 1948

P a ra g u a y  ................................................. .................
M é jic o  ........................................................ .................
E s tados U n id o s  ......................................  5.869
Cam adá .....................................................  .................
S u e c ia  .......................................................  553
N o ru e g a  ................................................  . --------------
F in la n d ia  .................................................  .................
R us ia  .........................................................................................
D in a m a irc a  ..............................................  .................
A le m a n ia  ...................................................  1.768
P o lo n ia  ......................................................  .................
H a  a nd a  ...................................................  251
B é g ic a  .......................................................  5?8
F ra n c ia  ............   927
I t a l ia  ...........................................................  1.147
S u iza  ........................................................  84
A u s tr ia  .......................................................  ................
H u n g r ía  .....................................................  .................
C h e co e s lo va q u ia  ................................. .................
Y u g o e s 'a v ia  ..........................................  ............
G re c ia ..............................................................  .................
T u rq u ía  ...................................................  .................
In g la te r ra  .......................................... .. ............
B o l i  v ía  .......................................................  .................
B ra s i’ ......................................................... .................
P a le s tin a  .................................................... .................
S ud A f r ic a  ................................................. ................
C h in a  ........................................................... .................
J a p ó n  ......................................................... .................
I r d i ia  .........................................................  ICO
C o o m b ia  ...................................................  .................

T o ta l  ................................................... 11.227 11.147

F a rd o s  de  C ueros  Llamares e m b a rca d o s  en  M o n te v id e o  
desdd  el I o de A g o s to  de 1949 h a s ta  e l 30 de N o v ie m b re  

de 1949

D E S T IN O 1949 1948

32 93
N . Oirlean.s ..........................................

N  u eva  Y o r k  ...................................... 554
175

413
76

Po r i la r  d ...............................................

San F ra n c is c o  ......................................
C anadá ...................................................

8
17

171
L iv e rp o o l ............................................ 114

173
79
41

118
25 8
97 201

217 100
4.924 4.4¿0

25
694

Españia .................................................. 18

T o ta l  .......................................... 6.484 6.494

2.431

63

30
274

2.646 
901

4.026 
281

351

144
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Mercado de Cambios
30 DE N O V IE M B R E DE 1948 31 D E OCTUBRE DE 1949 20 DE N O V IE M B R E  DE 1949

PAISES
Diríg. Libre

Imp. Dirig. Dirig. Libre
Fich. Libre Dirig. Libre

Fich.
Libre

Fananc Libre

LONDRES
7.65 7.655 9.30G 5.33 6.86 6.72 6,86 6.72 S in  cotNUEVA YORK i),O O

110 Dólares .......... 189.83 190. 239.— 190.— 245.— SCO.50 190.— S in  co t 311.—BRASIL - lo .
110 Cr. $ .............. Sin co t 13,15 S in  c o t. S in  co t. 16.50 Sin c o t. Sin cot. S in  co t 17.10BUENOS AIRES 
100 $ Argentinos . . 

SUIZA
47.9547.90 47.90 32.10 32.10 S in  cot

44.60 44.70 59.70 69.60 S in  co t. 72.45SUECIA
100 Cor. Suecas . . . 

FRANCIA
53.25 53.35 06.75 36.72 47.35 46.33 36,72 47.35 46.33 S in  cot.

0,7206 Sin co t. 0,877 0.5429 0.70 0.6353 0,5429 0,70 0.6353 S in  co t.BELGICA
100 Fes. Beíg. . . 

HOLANDA
4.3325 Sin co t. 5,2707 3 .8 0 .— 490.— 4.80 3,80 4,90 4.80 S in  co t

100 Fes. Hol. . . . Sin co t Sin co t. Sin co t. 50. — 64,475 63.16 5 0 .— 64,475 63.16 S in  cot.

MERCADO DIRIGIDO. — Noviembre de 1949.

En un ambiente animado se realizaron las operaciones Sobre Londres, 1 Libra ....................................... $ 6.86
en este Mercado donde la demanda se mostró muy acti- ( todo el mes)
va mientras que la oferta sin llegar a alcanzar cifras de ”  JNL York, 100 Dólares ................................ ”  245.—
gran importancia mejoró sensiblemente, sobre todo la < todo el mes)
proveniente de la negociación de las lanas de, ambas ”  Suecia, 100 Cor. Suecas .........................  47.35
zafias. (todo el mes)

Francia, 100 Fes. Fs................................    *' 0.70
MERCADO DIRIGIDO. — Tipos vendedores. .. (todo el mes)

(Cable) Noviembre de 1949 ”  Bélgica. 100 Fes. Belg...............................  ”  4.90
( todo el mes,)

Sobre Londres, 1 Libra ....................................... $ 5.33
( todo el mes)
N. York, 100 Dólares .............................. ”  190.—
(todo el mes)
Suecia, 100 Cor. Suecas .......................  ”  36.72
(todo el mes)
Francia, 100 Fes. Fs................................ “  0,5429
(todo el mes)
Bélgica, 100 Fes. Belg...................   ”  3.80
(todo el mes)
Holanda, 100 Fl. IIo l....................   ’’ 50.—
(todo el mes)

MERCADO LIBRE. Tipos nara la exportación. 
Noviembre de 1949.

(Tipo compuesto $ 178.— cada 100 Dólares) 
(68 % Dirigido y 32 % Libre)

MERCADO LIBRE. — Tipos para la exportación. 
(Tratamiento preferencial). — Noviembre de 1949

Cable: 100 Dólares  ...........................  $ 235. -
Vista: 100 ”  .............................  ”  234.20

MERCADO DIRIGIDO. — Tipos comnradores. — 1 $ 22.80 1 22.65
(Cable) Noviembre de 1949 3 ”  22.70 ”  22.50

4 " 22.75 "  22.50
Sobre Londres, 1 Libra .............................. ........ $ 4.25 5 ”  22.70 ”  22.50

(todo el mes) 7 ”  22.30 ”  22.—
N. York, 100 Dólares .................... ........ •' 151.90 8 ”  22.20 ”  22.—
( todo el mes) 9 ”  22.— ”  21.80
Suecia, 100 Cor. Suecas ................ ........  ”  29.35 10 ”  21.50 ”  21.30
(todo el mes) 11 ”  20.90 ”  20.60
Francia, 100 Fes. Fs....................... ........ "  0,4339 12 " 20.70 ”  20.40
(todo el mes) 14 ”  20.50 "  20.30
Bélgica, 100 Fes. Belg................... ........  ”  3.03 15 ”  20.40 " 20.20
(todo el mes) 16 " 20.30 ”  20.10

17 " 20.— ”  19.75
MERCADO LIBRE. — 18 ”  19.60 ”  19.40

19 "  19.50 ”  19.20
En este período se operó generalmente con demanda ac- 21 ”  19.40 • ”  19.10

tiva de dólares acusando nuestro peso una pronunciada 22 ”  19.10 ”  18.70
desvalorización. 23 ”  18.75 ”  18.50

Es de destacar que la extraordinaria lia ja del Peso 24 ”  18.55 ”  18.40
Argentino ha contribuido principalmente a esta acentuada 25 ”  18.75 ”  18.50
desvalorización, que alcanzó su punto máximo el día 24 26 ”  18.70 ”  18.50
al cotizarse cada 100 dólares a $ 311,50 vend. y $ 311. com. 28 ”  18.35 ”  18.20

29 ”  17.80 ”  17.60
MERCADO LIBRE. — Tipos para la importación. — 30 ”  18.20 ”  18.—
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“ CAMBIO LIBRE” 
DOLAR

Noviembre de 1949

Cotización más baja, 100 Dólares ..................  ”  300.—

PROMEDIO (Tomando como base los precios dé cierre 
de cada día)

Dú Vend. Comp.
1 301.— $ 300.—
3 301.50 " 300.75
4 ’’ 301.50 ” 301 .—
5 301.75 ” 301.—
7 302.— ” 301.50
8 303.50 ” 303.—
9 304.— ' 303.50

10 303.— ' 302.—
11 304.— ' 303.—
12 ” 304.— ’ 303.—
14 304.— ’ 303.—
15 ” 304.— ‘ 303.75
16 304.25 ' 303.75
17 ” 305.25 ‘ 304.75
18 307.50 ’ 307.—
19 ” 307.— * 306.—
21 306.50 ' 305.75
22 307.50 ’ 306.50
23 308.50 ’ 308.—
24 ” 311.50 ’ 311.—
25 ” 311.— ’ 310.—
26 311.— ’ 310.—
28 311.— ’ .310.50
29 310.50 ’ 310.—
30 311.— ’ 310.50

Noviembre de 1948

Días Vend. Comp.
1 ? 238.50 $ 238.—
O 240.— ” 239.50
4. ” 242.— ” 241.—
5 ” 241.50 ” 241.—
6 ” 243.50 ” 242.50
8 ” 243.— ” 242.50
9 •• 246.— ’ 245.50

10 ” 248.— ” 247.—
11 ” 246.— ” 245.—
12 ” 245.50 ” 245.—
13 ” 245.75 ” 245.50
15 ” 247.— ” 246.50
16 ” 247.50 ” 247.—
17 ” 247.75 ” 247.25
18 ” 247.75 ” 247.25
19 ” 247.25 ” 246.50
20 " 247.— ” 246.50
22 ” 245.— ” 244.—
23 ” 240.— ” 239.50
24 ” 242.— ” 241.—
25 ” 241.— ” 240.—
26 ” 241.— ” 240.—
27 " 241.— ” 240.—
29 ” 239.50 ” 239.—
30 ” 239.— ” 238.—

Noviembre de 1949

(Tipos vendedores)

100 Dólares .................... $ 305.87

(Tipos compradores)

100 Dólares ...................  $ 305.17

Noviembre de 1948 

DOLAR (Tipo vendedor)

Cotización mas alta, 100 Dólares .....................  $ 247.75
Cotización más baja, 100 Dólares ..................  238.50

DOLAR (Tipo comprador).

Cotización más alta. 100 Dólares ...................  $ 247.25
Cotización más baja, 100 Dólares .................. $ 238.—

PROMEDIOS (Tomando como base los precios de cierre 
de cada día)

(Tipos vendedores)

100 Dólares .....................  5 243.70

(Tipos compradores)

100 Dólares ...................... $ 243.—

Noviembre ríe 1949

Vend................  $ 32.10
Comp. . . . . . .  ”  31.10

lodo el mes

Noviembre de 1948

Días Vend. Comp. 
1/22 $ 47.50 $ 46.00

23/30 ”  47.90 ”  46.30

Noviembre de 1948

PESO ARGENTINO (Tipo vendedor)

Cotización más alta, 100 P. Arg.........................  $ 47.90
Cotización más baja, 100 P. Arg........... .............  47.50

PESO ARGENTINO (Tipo comprador)

Cotización más alta, 100 P. Arg.......................... $ 46.30
Cotización más baja, 100 P. Arg.......................  46.

PROMEDIOS (Tomando como liase los precios de cierre 
de cada día)

DOLAR (Tipo vendedor). (Tipos vendedores)

Cotización más alta, 100 Dólares ..............■ • • ■
Cotización más baja 100 Dolores .....................

DOLAR (Tipo comprador).

Cotización más ulta, 100 Dólares .....................

% 311.50 
”  301.—

$ 311.—

100 P. Arg.......................  t  47,6120

(Tipos compradores)

100 P. Arg...................... $ 46.0840

J
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E S TA B LE C IM IE N TO S  NOLi S. A.
B A L A N C E  G E N E R A L  A L  3 0  D E  J U N I O  D E  1 9 4 9

A  C T I  V 0
DISPONIBLE

Caja ..........................................................................................................................
Dáñeos ....................................................................................................................

Derechos y Acciones ...........................................................
DISPONIBLE A  CORTO PLAZO

Cuenta Corriente ....................................................................................................
Efectos a Cobrar .....................................................................................................
Deudores Varios ...............................................

REALIZABLE
Materia Prima y Productos Elaborados...........................................

CIRCULANTE
Mercaderías en poder de n/agcncias liquid. semestralmente ......................

INVERSIONES
Sociedad Fertilcna S. A. n/capital ...............................

INMUEBLES
Propiedades ................................... ........... ............................................................
Terreno y Edificio Mariano Sagasta ..............................................

MOBILIARIO  - INSTALACIONES - M ATERIAL
Maquinaria y Equipo ............................................................................................
Instalaciones Laboratorio ......................................................................................
Instalaciones Eléctricas y Gas M. Sagasta ...................... ...................................
Muebles y Utiles ....................................................................................................
Hojalatería .........................................................................
Material Rodante .....................................................................................................
Material de Exposición .....................................

TRANSITORIO
Patentes de Giro y Seguros a vencer ........................................ .........................
Importes a Amortizar ...............................................

NOM INAL
Fórmula Exterminador ...........................................................................................
Marca Colón ..................................... ......................................................................

PERDIDAS DEL EJERCICIO ..................................... ...............................................

P A S I V O
EXIGIDLE A CORTO PLAZO

Acreedores Varios .............................................................
Efectos a Pagar ............................... .................................
Créditos en Bancos .............................................................

EXIG1BLE A LARGO PLAZO
Préstamos de Directores .............., ......... ......................
Saldo valor Chacra amort. en cuotas ............................
Banco República —: Crédito Industrial .........................

NOM INAL
Capital integrado .............................................................
l ’ondo de Reserva ..............................................................

110.05
6.489.13

289.10 $ 6.888.28

* 356.148.51»» 9.519.29
48.717.02 » 414.384.82

618.350.14

316.547.19

” 53.530.00

$ 75.006.23
662.492.26 »» 737.498.49

* 279.519.80

-

25.634.17
23.328.31
19.539.74 
19.250.00
20.918.75
6.000.00 394.190.77

! 15.505.00
24.888.28 40.393.54

$ 55.000.00
1.00 »» 55.001.00

” 71.051.60

1 2.707.835.83

$ 37.811.08
418,387.00
130.000.00 $ 586.198.08

” 92.773.00
” 11.301.15

127.500.00 »» 231.574.15

« 1.867.400.00
22.663.60 »» 1.890.063.60

$ 2.707.835.83

R E S U L T A D O  D E L  V i l  E J E R C I C I O  A L  3 0  D E  J U N I O  D E  1 9 4 9
Explotación Ejercicio 1948/49 .............. $ 544.031.86
Existencias ...............................................  ”  618.350.14

M E N O S :

1.162.382.00

Existencia anterior . . . .  $ 641.967.94
Compras del Ejercicio .. ”  232.668.68 ”

$

A D E  D U C I  R :

Gastos Generales de Explotación .......... ”

PERDIDA NETA .....................  $

ESTEBAN COMINI JUAN LUIS GURASCIER
Presidente l Secretario

Arq. JUAN JOSE NOLI 
Director General

874.636.62

287.745.38

358.796.98

71.051.60

Cont. MARIO GARBARINO 
Contador

EDUARDO M ARTIN VALDEZ 
Síndico



FABRICA URUGUAYA DE NEUMATICOS S.
B A L A N C E  G E N E R A L  A L  3 0  D E  J U N I O  D E  1 9 4 9

A.

A C T I V O
ACTIVO FIJO

Bienes Inmuebles ............................ • ■ ...................................................................
Maquinarias y Equipos Fijos de Fábrica ...........................................................
Material M ó v i l ..............• •••• , ..................................................................................
Herramientas, Moldes,. Matrices, etc.................................. . • ........................ ■ •
Muebles y Utiles ....................... .......... ...............................................................
Equipo Automático contra Incendios .................................................................

ACTIVO REALIZABLE
Caja y Bancos ........................................................................................................
Acciones, Valores, etc. . .........................................................................................
Cuentas a Cobrar ..................................................................................................
Materias Primas y Almacenes .............................................................................
Productos Terminados ..........................................................................................

$ 2.780.805.92 
”  4.163.204.25 
”  144.286.93
”  1.235.192.32 
”  491.632.62
”  84.247.50 $ 8.899.369.54

”  87.248.51
”  1.027.989.78 
”  6.023.230.70 
”  6.479.202.59
”  3.363.403.62 ”  17.081.075.20

ACTIVO TRANSITORIO
Cargos Diferidos .............

Sumas iguales

”  222.835.88

$ 26.203.280.62

P A S I V O
Capital Realizado ............................................................................................................

RESERVAS
Fondo de Reserva Estatutario ...........................................................................
Fondo de Previsión y Estabilización de Dividendos ........................................
Reserva para Amortizaciones ..............................................................................

PASIVO EXIGIRLE
Acreedores Varios .................................................................................................
Bancos ................................. ..................................................................................

Reserva para pago impuesto, Bonificaciones a clientes, Licencias, etc.
Reserva para Bonificaciones al Personal ...........................................................
Retribución Directorio y Síndico .......................................................................

$ 16.257.700.00

$ 660.735.36
”  2.155.869.23
”  2.257.067.93 ”  5.173.672.52

”  970.087.76
”  773.602.12 ”  1.743.689.88

606.474.81
70.000.00

318.570.91

DIVIDENDOS
Saldo del Ejercicio 1947/48 
Ejercicio 1948/49
Dividendo total ..................
Menos: 7 % ya pagado . . . .

...........................  ”  2.335.00

$ 3.163.210.00
”  1.132.372.50 ”  2.030.837.50 2.033.172.50

$ 26.203.280.62

E S T A D O  D E M O S T R A T I V O  D E  L A  C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y  G A N A N C I A S

I) E B E I I  A B E R

Gastos de Fabricación. Administración
y Ventas .............................................  $ 11.822.405.11

Amortizaciones sobre Construcciones,
Maquinarias, etc............................... ”  475.419.02

Retribución Directorio y Síndico . . . .  ”  318.570.91
Reserva para bonificación al personal ”  70.000.00
Reserva para pago Impuestos, bonifica

ciones a clientes, licencias, etc........  ”  606.474.81
UTILIDADES LIQUIDAS .................. ”  2.961.571.76

Sumas iguales .......................... $ 16.254.441.61

DISTRIBUCION

Dividendos .....................................  ® 3.163.210.00
Fondo de Reserva Estatutario ----- ”  148.078.57

Sumas iguales .........................  $ 3 - d l l . 288.57

Por explotación y Venta de Productos $ 16.254.441.61

$ 16.254.441.61

UTILIDADES LIQUIDAS

Según estado anterior .................  $ 2.961.571.76
Fondo de Previsión y Estabilización de *

Dividendos ............................... .........  ”  349.716.81

PEDRO SAENZ JUAN C. GOMEZ FOLLE
Presidente " Tesorero

JOSE IRURETA COYENA 
Secretario



IZETA - LO PEZ S. A. “LA POSITIVA"
B A L A N C E  G E N E R A L  A L  31 D E  A G O S T O .  D E  1 9 4 9

VALORES ACTIVOS
ACTIVO FIJO:

Inmuebles ...............................................................  $ 54.327.77
Amort. Ejercicios Anteriores ............................ ”  15.692.77

$ 38.635.00
Construcción Nuevo Edificio  ................................ ”  125.195.19 $ 163.830.19

Mobiliario y Equipo de Fábrica .......................... $ 106.582.Ú5
Amort. Ejercicios Anteriores ............................ $ 21.923.31

”  V. Ejercicio ............................................  ”  5.329.10 ”  27.252.41 ”  79.329.64

Matrices .................................................................. $ 49.099.00
Amort. Ejercicios Anteriores ............................ § 13.987.05

”  V. Ejercicio ............................................  ”  2.454.95 ”  16.442.00 ”  32.657.00

Mobiliario y Equipo Oficina ................................ $ 8.168.59
Amort. Ejercicios Anteriores ............................  $ 2.654.04

”  V. Ejercicio ........................................... ”  816.86 ”  3.470.90 ”  4.697.69

Equipo de Locomoción ................................. ... $ 6.250.00
Amort. Ejercicios Anteriores ............................ $ 2.500.00

”  V. Ejercicio ............................................  ”  625.00 ”  3.125.00 ”  3.125.00

Inversiones Anexo .................................................  $ 32.829.70
Amort. Ejercicio Anterior .................................  • ”  2.576.69 ”  30.252.74 $

ACTIVO DISPONIBLE
Caja y Bancos .......................................................................................................................................... ”

313.892.26

19.269.51

ACTIVO REALIZABLE
Almacenes ....................... ....................................... _ $ 358.104.86
Deudores por Ventas .............................................. $ 130.703.53

Prov. Ejercicios Anteriores .............................. ”  6.645.64 ”  124.057.80

Deudores Varios .............................
Deudores p. Depósitos en Garantía 
Accionistas .....................................

19.485.22
10.483.37
14.000.00 ”  256.131.34

ACTIVO NOMINAL
argos
Prov.

Diferidos ...............................................
Gastos Ejercicios Anteriores ..............

$
. .  $ 19.000.00 
.. $ 7.421.09

81.756.30

Seguros y Patentes V. E jercicio . . . . .  ”  17.390.12 ” 43.811.21 $ 37.9'15.09

Acciones en Cartera .............................................  ”  450.000.00 ”  487.945.09

CUENTAS DE ORDEN
Acciones por Garantías depositadas ..................................................................... .............................  ”  25.000.00

$ 1.372.238.20

V A L O R E S  P A S I V O S
PASIVO PATRIM ONIAL

Capital Autorizado a Integrar ................................................. $ 450.000.00
”  • Suscrito a Integrar ..................................................... ”  14.000.00
”  Integrado ............................   ”  536.000.00

Reserva Legal .............................................................
Utilidad Nuevo Ejercicio ...........................................
Utilidad V. Ejercicio ...............................................

PASIVO EXIGIDLE
Acreedores por Asignaciones Extraordinarias
Acreedores Varios por Compras ...............................
Acreedores Varios Pend. Balance ............................
Bancos Cuentas Créditos ...........................................
Cuentas Oíiciales .......................................................
Acreedores por Dividendos .......................................

CUENTAS DE ORDEN
Acreedores por Acciones Depositadas en Garantía

$ 1.000.000.00

« 13.065.42
” 252.24
” 68.592.89

$ 5.580.63
” 5.669.18
” 3.636.42

244.402.55
” 4.828.87
” 1.210.00

$ 1.081.910.55

265.327.65

25.000.00

$ 1.372.238.20



B A L A N C E  G E N E R A L  D E  R E S U L T A D O S

V. E J E R C I C I O

Movimiento de Ventas y Resultados de Gestión
A Deducir: Amortizaciones del Activo^........

Asignaciones Extraordinarias .. 
Amortizaciones Cargos Diferidos

Utilidad del Ejercicio ..............
U tilidad Remanente Ejercicio Anterior -----

$ 100.208.92
$ 9.225.91
”  5.000.00
”  17.390.12 ”  31.616.03

$ 68.592.89
”  252.24

$ 68.845.13

Art. 25? Inc.

Utilidad

A  P L I  C A C I O N
A) Gastos de Constitución .................................................
B) 5% Fondo de Reserva S/68.592.89 ..........................
C) 11% Directorio S/68.592.89 ..........................
D) 1% Síndico .................................................................
E) Dividendo 10% .....................................................

Nuevo Ejercicio ..................... ...................................................

$ 4.000.00
”  3.429.64
”  7.545.22

685.93 
”  52.800.00 
”  384.34

s 68 .845 .13  $ ' 68 .845 .13

ANTONIO CARISSIMI
Secretario.

ALBERTO LOPEZ CARUZZI 
Contador

MARIO OTTADO
Contador

MIGUEL F. IZETA 
Presidente.

T A R A N C O  Y C I A .  S.  A.
B A L A N C E  G E N E R A L  A L  3 0  D E  J U N I O  D E  1 9 4 9

A C T  I  V O

ACTIVO INMOB1LIZADO 

Inmuebles:
Edificio Paraguay 2253/75 ............
Propiedad en Salto .......................

Granja “ El Portazgo”  ....................
Muebles, máquinas y herramientas 
Participaciones en otras sociedades

ACTIVO CIRCULANTE

Mercaderías .....................................

ACTIVO DISPONIBLE

Caja ........................... i ............ ........
Bancos ...............................................

ACTIVO EXIGIRLE

Cuentas corrientes deudoras ..........
Sucursal Misiones ............................
Otras cuentas deudoras ..................

ACTIVO REALIZABLE

Valores que se cotizan en Bolsa:
Fondos Públicos ...............................
Acciones ........ ..................................

ACTIVO TRANSITORIO

Partidas Pendientes .......................

CUENTAS DE ORDEN

Valores depositados .......................
Valores al cobro .............................
Consignaciones ...............................

$ 420.371.02

”  535.004.52 
”  26.181.86 
”  379.232.39 íf 1.360.789.79

’ 807.227.70

$ 36.520.66 
”  254.907.54 ’ 291.428.20

, $ 2.898.818.31 
”  282.516.78 
”  4.128.87 -’ 3.185.463.96

$ 33.344.00 
”  267.302.53 300.646.53

’ 22.897.51

<1 5.968.453.69

$ 283.550.00 
”  71.280.00 
”  680.450.00 '’ 1.035.280.0t

$ 7.003.733.61



P A S I V O
PASIVO NO EXIGIBLE

Capital ...................................
Fondo de Reserva ..................
Reserva Especial ...................

PASIVO EXIBLE 
Bancos:
Aceptaciones a plazo ..............
Conformes descontados ..........

Cuentas corrientes acreedoras 
Otras cuentas acreedoras . . . .

PASIVO TRANSITORIO
Partidas pendientes ..............

GANANCIAS Y PERDIDAS
Saldo de esta cuenta ............

CUENTAS DE ORDEN:

$ 2 . 200.000.00 
” 350.000.00
” 200.000.00

$ 38.625.83
”  432.216.80 $ 470.842.53

2.244.894.53
74.780.46

Depositantes de valores .........................................................................................  $ 283.550.00
Acreedores por valores al cobro ........................................................................... ”  71.280.00
Comitentes de mercaderías .....................................................................................  ”  680.450.00

$ 2.750.000.00

”  2.790.517.62

23.810.29

404.125.78

$ 5.968.453.69

”  1.035.280.00

*  7.003.733.69

C U E N T A  D E  G A N A N C I A S  Y P E R D I D A S  A L  3 0  D E  J U N I O  D E  1 9 4 9

1) E B E

Gastos generales, sueldos, jubilaciones, 
gastos por medeaderías, impuestos y
demás de administración ........................  $ 756.079.09

Intereses ...................................................... ”  84.946.31
Quebrantos ................................................. ”  24.329.90
Saldo ...........................................................  ”  404.125.78

*  1.269.481.08

I l  A B E R

Saldo anterior .................... $ 72.598.69
Pagado cupón N° 1 acciones 

preferidas v/1 A bril 1949 ”  15.943.50 $
Mercaderías ...............................................  ”
Comisiones .................................................  ”
Cambios ....................................................... ”
Granja “ El Portazgo”  ..............................  ”
Cuentas Varias ...............................  ”

56.655.19
939.692.55

18.198.88
44.473.61

155.090.61
55.370.24

$ 1.269.481.08

D I S T R I B U C I O N  D E  U T I L I D A D E S

Dividendo 7% ........ .........................................
Honorarios del Directorio, gratificaciones al

personal, etc..................................................
Fondo de Reserva .........................................
Saldo a cuenta nueva .....................................

« 154.000.00

”  80.000.00 
”  100.000.00 
”  70.125.78

$ 404.125.78

G R A N J A  “ E L
B A L A N C E  G E N E R A L  A L

A C T I V O
Campos .........................................................  $ 316.640.00
Construcciones y mejoras .........................  ”  190.840.87
Máquinas agrícolas ...................................... ”  51.656.67
Material rodante .........................................  ”  9.088.00
Talleres, herramientas, muebles y útiles ..  ”  5.990.19
Mercaderías .................................................  ”  18.146.77
Apicultura ...................................................  ”  1.261.00
Caja ...............................................................  ”  665.72
Cuentas deudoras .........................................  ”  4.583.00
Ganadería ............    ”  14.370.00
Montes frutales .............................................. ”  231.609.12
Montes forestales .........................................  ”  12.905.23

% 857.756.57
Amortizaciones ............................................ ”  319.976.63

$ 537.779.94

P O R T A Z G O "
O D E  J U N I O  D E  1 9 4 9

P A S I V O

Capital ..................................................... ”  535.004.52
Acreedores varios ........................................ ”  2.775.42

$ 537.779.94

FELIX O. TARANCO 
Presidente

OSCAR AROCENA, 
Secretario.

AUGUSTO ESTEBF.NET 
Contador.



1 9 4 S

A C T I V O

C R E S P I  H N O S .  S. A.
B A L A N C E  G E N E R A L  A L  3 0  D E  S E T I E M B R E  D E

FIJO
A ) INVENTARIO „  . , T> ,

Inmuebles, Instalaciones, Máquinas, Material Rodante,
Muebles y Enseres, etc. .................................................
Amortiz. Ejercicios anteriores .....................................
Amortiz. Ejercicio 1948/49 ..................................... • •

B) INVERSIONES FINANCIERAS
Acciones y Valores .........................................................
Hipotecas ........................................................

.$ 361.204:75
S 96.454.66
”  31.270.22 ”  127.724.88

$ 233.479.87
3 1.609.149.05

2.957.54 ”  1.612.106.59 $ 1.845.586.46

DISPONIBLE
Caja y Bancos .................................................................

CIRCULANTE
Garage, Mercaderías, etc.................................................

EXIGIBLE ^
Cuentas Corrientes, Varios Deudores, Documentos a 
Cobrar, etc............ ..............................................................

TRANSITORIO , , . .
Derechos de Aduana, Garantía de Aduana, etc.

DE ORDEN , „  . , tv
Deudores de Valores Descontados, Garantía de Direc
torio - Acciones Depositadas .........................................

P A S I V O
PATRIM ONIAL

Capital Realizado ..........................................................................
Fondo de Reserva ........................................................................

"  55.526.89

”  709.414.23

”  552.236.05

22.677.27 

$ 3.185.440.90 

”  169.757.58

$ 3.355.198.48

$ 1.851.000.00
137.425.33 $ 1.988.425.33

EX1BIancos, Cuentas Corrientes, Acreedores Varios, Créditos Proveídos Bs. As., 
etc..............................................................................................

TRAGar«itía Alquileres’ F. para Eventuales, Reserva de Contingencia ..............
Superávit del Ejercicio ............................................................................................

"  817.919.57

”  7.685.70
”  371.410.30

$ 3.185.440.90

DE ORDEN
Valores descontados, Garantía de Directorio (Deposito de Acciones) ”  169.757.58

8 3.355.198.48

C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y G A N A N C I A S

D E B E

Sueldos Jornales, Gastos Generales, Trans
portes, Comisiones, Descuentos, Impuesto
a las Ventas, Propaganda, etc...................  |  425.854.50

Utilidad del Ejercicio .................................. 412.678.11

8 838.532.61

H A B E R

Ventas. Dividendos por Inversiones, Alquile-
etc .......................................................  $ 838.532,61

$ 838.632.61

D I S T R I B U C I O N  D E  U T I L I D A D E S

Utilidad del Ejerc. $ 412.678.11
5 % Fondo de Reserva g 20.633.91
5 7o Amortizac. Estatut. "  20.633.90 •’ 41.267.81

Superávit ............ $ 371.410.30
Pers. y Habilitados $ 95.435.80

13 J¡2 7o Directorio ............ ”  50.140.40
1 % Síndico ................ ”  3.714.10

12 % Accionistas .......... ”  222.120.00

$371.410.30 $ 371.410.30

JULIO CRESPI
Presidente

RODOLFO M. CRESPI 
Secretario

Dr. LUIS M ATTIAUDA 
Síndico



S n u e t

COMERCIAL

Cofres de Seguridad. Compra 

Venta y Custodia de Valores, 

Administ rac ión y  Venta 

de Casas de Campo

★

★

★

Realiza Toda Clase de 
Operac iones  Ranearías

MONTEVIDEO
FUNDADO EN 1857
EL MAS ANTIGUO DEL PAIS

Agencias en Montevideo

Aven ida General Rondeau 1918

Constituyente 1450 esq. Médanos

GOES
Avenida General Flores 2 4 8 3

A ven ida  8 de O c tu b re  3 7 0 6

£ucurAaíeA en:
Meló ★  Mercedes ★  Paysandú ★  Salto y Tacuarembó 
C a s a  C e n t r a l :  C E R R I T O  4 0 0



Banco

L A  C A J A  O B R E R A
Una Institución que prestigia al Uruguay, consolidando vínculos 

con todos los p a í s e s  de l  m undo, p o r i n t e r m e d i o  de

E X P O R T A C I O N E S  

I M P O R T A C I O N E S  

C A M B I O S  

G I R O S  

COBRANZAS DE LETRAS 

APERTURA DE CREDITOS 

A D E L A N T O S

Gestionamos el cobro de documentos y emitimos giros y traspasos 

de fondos, por intermedio de nuestros 39 corresponsales en el 

interior de la República.
A las excelencias del servicio insuperable que presta el

B A N C O  L A  C A J A  O B R E R A
en todas las operaciones que realiza, propias de un banco moderno 

se agrega una gestión de verdadera eficacia, donde se comple

mentan la seguridad y la rapidez.

2 5  D E  M A Y O  5 0 0  M O N T E V I D E O
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